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consultada.

1.1.5. Descripción de la modificación - artículo 4, apartado 1, del R. 808/2014

1.1.5.1. Modificación 11 del PDR. Versión 12 del Programa

1.1.5.1.1. Motivos o problemas de ejecución que justifiquen la modificación

1º) MODIFICACIONES EN EL CAPÍTULO 5 DE DESCRIPCIÓN DE LA ESTRATEGIA

1.1 Modificaciones el en epigrafe 5.2.2.2. 2B) Facilitar la entrada en el sector agrario de agricultores 
adecuadamente formados, y en particular el relevo generacional

La aportación financiera de la submedida 6.1 al Focus Area 2B pasa a ser de 104.861.888,89 euros

1.2 Modificación en el epígrafe 5.2.3.1. 3A) Mejorar la competitividad de los productores primarios 
integrándolos mejor en la cadena agroalimentaria a través de regímenes de calidad, añadir valor a los 
productos agrícolas, promoción en mercados locales y en circuitos de distribución cortos, 
agrupaciones y organizaciones de productores y organizaciones interprofesionales

La aportación financiera de la submedida 16.1 al Focus Area 3B pasa a ser de 511.763,33 euros.

La aportación financiera de la operación 16.2.1 al Focus Area 3B pasa a ser de 1.831.816,89 euros.

La aportación financiera de la operación 16.2.2 al Focus Area 3B pasa a ser de 2.277.777,78 euros.

1.3 Modificación en el epígrafe 5.2.3.2. 3B) Apoyo a la prevención y la gestión de riesgos en las 
explotaciones

La aportación financiera de la operación 5.2.2 al Focus Area 5B pasa a ser de 9.000.000,00 euros.

1.4 Modificación en el epígrafe 5.2.4.1. 4A) Restaurar, preservar y mejorar la biodiversidad (incluso 
en las zonas Natura 2000 y en las zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas), los 
sistemas agrarios de alto valor natural, así como el estado de los paisajes europeos

La aportación financiera de la submedida 4.4 al Focus Area 4A pasa a ser de 16.088.484,00€. 

La aportación financiera de la operación 7.6.3 al Focus Area 4A pasa a ser de 3.337.373,00 euros.

La aportación financiera de la operación 10.1.1 al Focus Area 4A pasa a ser de 16.196.085,31 euros.

La aportación financiera de la operación 10.1.4 al Focus Area 4A pasa a ser de 67.236.432,07 euros.

La aportación financiera de la operación 10.1.7 al Focus Area 4A pasa a ser de 2.400.000,00 euros.

La aportación financiera de la submedida 13.1 al Focus Area 4A pasa a ser de 36.838.528,36 euros.
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1.5 Modificación en el epígrafe 5.2.5.1. 5A) Mayor eficacia en el uso del agua en la agricultura

La aportación financiera de la submedida 4.1 al Focus Area 5A pasa a ser de 7.999.999,67   euros.

1.6 Modificación en el epígrafe 5.2.5.3. 5C) Facilitar el suministro y el uso de fuentes renovables de 
energía, subproductos, desechos, residuos y demás materia prima no alimentaria para impulsar el 
desarrollo de la bioeconomía

La aportación financiera de la submedida 4.1 al Focus Area 5C pasa a ser de 28.209.450,67 euros.

La aportación financiera de la medida 22 al Focus Area 5C es de 22.135.153,07 euros.

1.7 Modificación en el epígrafe 5.2.5.4 5D) Reducción de gases de efecto invernadero y de emisiones de 
amoniaco procedentes de la agricultura

La aportación financiera de la submedida 4.1 al Focus Area 5D pasa a ser de 17.155.668,67 euros.

1.8 Modificación en el epígrafe 5.2.5.5. 5E) Fomento de la conservación y la captura de carbono en los 
sectores agrícola y silvícola

La aportación financiera de la submedida 8.5 al Focus Area 5E pasa a ser de 84.514.896,16 euros

1.9 Modificación en el epígrafe 5.2.6.2. 6B) Fomento del desarrollo local en las zonas rurales

La aportación financiera de la submedida 7.5 al Focus Area 6B pasa a ser de 6.013.800,00    euros.

2º) MODIFICACIONES EN EL CAPÍTULO 7 RELATIVO A LA DESCRIPCIÓN DEL MARCO 
DE RENDIMIENTO

En punto 7 se realizan las siguientes modificaciones

2.1 En la prioridad 2 como consecuencia de la disminución del presupuesto destinado en la medida 6.1 
prioridad 2B (15.000.000,00 euros), que será transferido a la medida 22, el gasto público total pasa de 
287.505.480,90 euros a 272.505.480,90 euros.

2.2 En la prioridad 3 se modifica el gasto público total, debido a las modificaciones presupuestarias 
realizadas en la operación 5.2.1 focus área 3B, que se disminuye en 9.000.000,00 euros, y el incremento en 
la medida 16 focus área 3A por un total de 4.054.039,11 euros (444.444,44 euros en la submedida 16.1, 
1.498.483,56 euros en la operación 16.2.1 y 2.111.111,11 euros en la operación 16.2.2. Así el gasto público 
total tras la modificación es de 260.557.319,78 euros. 

2.3 El gasto público de la prioridad 4 se modifica como consecuencia de la redistribución de crédito de 
diferentes medidas, pasado de un total de 922.060.316,13 euros a 926.177.316,13 euros

Se incrementan las siguientes submedidas/operaciones.

Submedida 4.4: 3.350.000,00 euros

Operación 10.1.7: 1.400.000,00 euros
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Operación 7.6.3: 767.000,00 euros

Submedida 13.1: 6.500.000,00

Si disminuye créditos de las siguientes operaciones.

Operación 10.1.1: -600.000,00 euros

Operación 10.1.4: -7.300.000,00 euros

2.4 El indicador “Tierra agrícola sujeta a contratos de gestión que contribuyen a la biodiversidad (ha)” se 
modifica ya que la superficie para las operaciones 10.1.1 y 10.1.4 disminuye en 20.000 (ha) y 80.000 (ha) 
respectivamente, mientras que en la operación 10.1.7 se incrementa en 2.900 (ha). El resultado para este 
indicador pasa de 1.612.150,00 (ha) a 1.515.050,00 (ha) 

2.5 La prioridad 5 se incrementa en un total de 18.785.153,07 euros, pasando de 311.520.106,00 euros a 
330.305.259,07 euros. Este se debe principalmente a la implementación de la medida 22 cuyo focus área 
será el 5C. Las modificaciones presupuestarias son las que se detallan a continuación.

-Se ha dotado al Focus Area 5C con la cuantía de 22.135.153,07 euros para la implementación de la medida 
22. Esta cuantía proviene de la submedida 6.1 por importe de 15.000.000,00 euros y 7.135.153,07 euros de 
parte de la operación.

-En cuanto la Focus Area 5E se ha reducido el presupuesto en 3.350.000,00 euros para hacer frente a las 
necesidades de la submedida 4.4.

-Por último, se han distribuido crédito de la submedida 4.1 dentro de la Prioridad 5. Así del Focus Area 5A 
y 5C se ha transferido la cuantía de 16.000.000,00 euros al Focus Area 5D (13.333.333,33 euros 
corresponden al 5A y 2.666.666,67 al focus 5C) con objeto de implementar una línea de ayuda destinada a 
inversiones en sistemas alternativos de cria de gallinas ponedoras.

2.6 El gasto público de la prioridad 6 se disminuye debido a la transferencia de fondos (767.000,00 euros) 
de la submedida 7.5 que son transferido a la submedida 7.6.3, pasando de 219.291.764,88 euros a 
218.524.764,88 euros.

3º. MODIFICACIONES EN EL CAPÍTULO 8 RELATIVO A LAS DESCRIPCIÓN DE LAS 
MEDIDAS SELECCIONADAS 

3.1 INCORPORACIÓN DE NUEVAS MEDIDAS

Se va a incluir la siguiente actuación:

Medida 22: Ayuda temporal excepcional destinada a los agricultores y a las pymes especialmente afectados 
por las repercusiones de la invasión de Ucrania por parte de Rusia

Submedida 22.1.- Pago de la ayuda temporal excepcional destinada a los agricultores y a las pymes 
especialmente afectados por las repercusiones de la invasión de Ucrania por parte de Rusia.

Esta medida 22 se adopta con el fin de ofrecer una ayuda a los agricultores y ganaderos de Castilla-La 
Mancha más perjudicados por las repercusiones de la invasión de Ucrania, con el objetivo de garantizar la 



17

seguridad alimentaria y paliar los desequilibrios del mercado.

En particular, se apoya a los siguientes sectores ganaderos: vacuno de cebo, vacuno extensivo, ovino 
extensivo, ovino de leche, caprino extensivo, caprino de leche y apícola; y algunos sectores agrícolas más 
afectados: frutas de hueso (albaricoque y melocotón) y frutos secos (nueces)

La dotación financiera de esta nueva submedida será de 16.601.364,80 euros de FEADER

3.2) MODIFICACIONES EN DETERMINADAS MEDIDAS DEL PROGRAMA

3.2.1) Modificaciones en la medida 1: “Acciones de transferencia de conocimientos e información”

En el epígrafe 8.2.1.3.1.5. Costes subvencionables se incluye “La subcontratación de servicios de 
formación, según normativa vigente al efecto”

3.2.2) Modificaciones en la submedida 2.1: “Apoyo para contribuir a la obtención de servicios de 
asesoramiento” para mejorar su gestión

En el epígrafe 8.2.2.3.1.5. Costes subvencionables debe de decir:

“b) Otros gastos directamente imputables a las acciones de asesoramiento tales como:

• Contratación de servicios a terceros (análisis de tierras, etc.)

• Asistencia técnica y servicios profesionales de terceros.

• Compra de materiales específicos.

• La subcontratación de servicios de asesoramiento, según normativa vigente al efecto”

En el epígrafe 8.2.2.3.1.2. Tipo de ayuda. Se añade:

“Se contempla, la posibilidad de establecer las distintas formas de subvención contempladas e n los 
epígrafes b), c) y d) del artículo 67.1 del Reglamento (UE) 1303/2013, cuyo importe se establecerá, con 
carácter previo a la convocatoria de ayudas, de alguna de las maneras establecidas en el art 67.5 del 
citado reglamento. La Autoridad de Gestión velará por que los cálculos correspondientes sean adecuados, 
precisos y se efectúen con antelación de modo justo, equitativo y verificable”

3.2.3) Cambios en el diseño de la submedida 4.1: “Inversiones en las explotaciones agrarias”

Se proponen cambios en el diseño de la submedida 4.1: “Inversiones en las explotaciones agrarias” para 
contemplar inversiones destinadas a la extensificación, en su totalidad o en parte, de las explotaciones 
avícolas, ayudando a la conversión del sistema de jaulas a sistemas de cría ecológico, campera o en suelo 
(conforme con Anexo II del Reglamento (CE) 589/2008 de la Comisión, de 23 de junio de 2008, por el que 
se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo en lo que 
atañe a las normas de comercialización de los huevos, Real Decreto 3/2002, de 11 de enero, y Real Decreto 
372/2003, de 28 de marzo, por el que se establece y regula el Registro general de establecimientos de 
gallinas ponedoras).

Se trata de pasar de un modelo de ganadería intensiva a un modelo de ganadería extensiva con menor huella 
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de carbono, por lo que estas inversiones contribuirían a la prioridad 5D) Reducción de gases de efecto 
invernadero y de emisiones de amoniaco procedentes de la agricultura. Por tanto, se disminuye el gasto de la 
submedida 4.1 que contribuye a la subprioridad 5A y 5C para atender a esta subprioridad 5D.

Los cambios propuestos son los siguientes:

En el epígrafe 8.2.4.3.4.4. Beneficiarios. Se debe de añadir: en el aparatado 2) Condiciones de admisibilidad 
del beneficiario:

“En el caso de inversiones destinadas a la conversión, o en su totalidad o en parte, de explotaciones 
avícolas de puesta de sistema de cría en jaulas a sistemas de cría ecológica, campera o en suelo, el 
beneficiario no está obligado a ser agricultor activo”

En el epígrafe 8.2.4.3.4.6. Condiciones de admisibilidad. Se debe de añadir

en el aparatado 2) Condiciones de admisibilidad del beneficiario:

“En el caso de inversiones destinadas a la conversión de explotaciones avícolas de puesta de sistema de 
cría en jaulas a sistemas de cría ecológica, campera o en suelo, el beneficiario, si es persona física no está 
obligado a ser agricultor activo, si es persona jurídica no está obligado cumplir lo establecido en los 
epígrafes a), b) y c) y, en el caso de agrupaciones de productores, no está obligado a que el 90% de sus 
miembros seas agricultores activos”

 en el aparatado 3) Condiciones de admisibilidad de la explotación:

“Quedan exceptuadas del cumplimiento de esta condición de admisibilidad, las solicitudes de ayuda a las 
inversiones destinadas a la conversión de explotaciones avícolas de puesta de sistema de cría en jaulas a 
sistemas de cría ecológica, campera o en suelo.”

En el epígrafe 8.2.4.3.4.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección. Se añade como 
criterio de selección:

“La ubicación de explotaciones en zonas escasamente pobladas o en zonas en riesgo de despoblación 
(Decreto 108/2021, de 19 de octubre, por el que se determinan las zonas rurales de Castilla-La Mancha, 
conforme a la tipología establecida en el artículo 11 de la Ley 2/2021 de 7 de mayo, de Medidas 
Económicas, Sociales y Tributarias frente a la Despoblación y para el Desarrollo del Medio Rural en 
Castilla-La Mancha)”

En el epígrafe 8.2.4.3.4.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda. Se incluye:

“En el caso de inversiones destinadas a la conversión, total o parcial, de explotaciones avícolas de puesta 
de sistema de cría en jaulas a sistemas de cría ecológica, campera o en suelo:

. - El porcentaje básico de ayuda será del 50% de la inversión financiable.

. - El importe máximo de la ayuda será de 350.000,00 euros.

. - El importe máximo de subvención por explotación, con el fin de atender a la moderación de costes, se 
calculará multiplicando el número de animales elegibles por los importes que se evalúen y establezcan en 
función de las características de la explotación. A estos efectos, se considerará número de animales 
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elegibles por explotación, el menor de los siguientes conceptos: capacidad máxima autorizada y 
declaración anual de censo.

. - Se contempla la posibilidad de establecer anticipos en base al artículo. 45. 4 del Reglamento 1305/2013 
“4. Los beneficiarios de ayudas a la inversión podrán solicitar que los organismos pagadores competentes 
les abonen un anticipo de un 50 % como máximo de la ayuda pública correspondiente a la inversión, 
siempre que se ofrezca esta opción en el programa de desarrollo rural.

3.2.4) Cambios en el diseño de la Medida 16: “Proyectos piloto para la innovación”

En el epígrafe 8.2.16.3.1.6. Condiciones de admisibilidad. Se añade:

“Para facilitar la creación de los grupos operativos y la gestión de las ayudas, también se contemplar como 
requisito la designación, mediante documento público, de un representante que deberá ser uno de los socios 
de la categoría del sector primario o del sector agroalimentario.

En ese caso, dicho representante será el responsable a efectos de notificaciones electrónicas y será el 
titular de la cuenta única del grupo operativo en la que se efectúen el pago de las subvenciones.”

Se añade en los epígrafes

8.2.16.3.1.2. Tipo de ayuda

8.2.16.3.2.2. Tipo de ayuda

8.2.16.3.3.2. Tipo de ayuda

8.2.16.3.4.2. Tipo de ayuda

“Se contempla, la posibilidad de establecer las distintas formas de subvención contempladas e n los 
epígrafes b), c) y d) del artículo 67.1 del Reglamento (UE) 1303/2013, cuyo importe se establecerá, con 
carácter previo a la convocatoria de ayudas, de alguna de las maneras establecidas en el art 67.5 del 
citado reglamento. La Autoridad de Gestión velará por que los cálculos correspondientes sean adecuados, 
precisos y se efectúen con antelación de modo justo, equitativo y verificable”

4º MODIFICACIONES EN EL CAPÍTULO 10 RELATIVO al PLAN DE FINANCIACION

4.1.- Modificaciones en el epígrafe 10.3.4 relativo a la medida 4 de Inversiones en activos físicos

Se ha modificado la distribución financiera de FEADER asignada a la submedida 4.4 prioridad 4 al 
incrementarse el presupuesto en 2.512.500,00 procedentes de la submedida 8.5 pasando a ser la dotación 
presupuestaria de 10.266.363,00 euros

Se ha modificado la distribución financiera de FEADER asignada en la medida 4 referente a los focus Area 
5A, 5 C y 5D. Se transfieren 12.000.000,00 euros al Focus Area 5D de los que 10.000.000,00 euros 
provienen del Focus Area 5 A y 2.000.000,00 euros del Focus Area 5C.

La distribución financiera FEADER para estos Focus Area son los siguientes:
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5A: 21.207.440,00 euros

5C: 5.697.275,00 euros

Se incrementa la contribución financiera del FEADER asignada en la submedida 4.4 focus área 5D pasando 
de 671.618,00 a 12.671.618,00. Con este incremento se pretende financiar inversiones destinadas a sistemas 
alternativos de cria de gallinas ponedoras

4.2 Modificaciones en el epígrafe 10.3.5 relativo a la media 5: Reconstitución del potencial de 
producción agrícola dañado por desastres naturales y catástrofes e implantación de medidas 
preventivas adecuadas (art. 18)

Se reduce la contribución FEADER asignada en la operación 5.2.1 del Focus área 3B en 6.750.000,00 euros, 
pasando a de 14.148.606,00 euros a 7.398.606,00 euros. Esta reducción se debe La resolución de esta 
convocatoria se ha cerrado con compromisos por 6.750.000 euros (FEADER).

4.3 Modificaciones en el epígrafe 10.3.6 relativo a la media 6: Desarrollo de explotaciones agrícolas y 
empresariales (art. 19)

Se reduce el importe de la submedida 6.1 prioridad 2B por un total de 13.500.000,00 euros, dado que no se 
realizarán más convocatorias de la ayuda a jóvenes Agricultores, puesto que el plazo necesario para dar por 
terminada la incorporación de un joven agricultor superaría el 31 de diciembre de 2025. La dotación 
presupuestaria de esta submedida será de 95.225.700,00 de euros.

4.4.- Modificaciones en el epígrafe 10.3.7 relativo a la media 7: Servicios básicos y renovación de 
poblaciones en las zonas rurales (art. 20)

Se reduce la contribución FEADER asignada en la submedida 7.5 del Focus área 6B en 575.250,00 euros, 
pasando de 10.480.896,00 euros a 9.905.646,00 euros.

Se incrementa la contribución financiera de la operación 7.6.3 de la Prioridad 4 por importe de 575.250,00 
euros, ascendiendo a la cuantía de 2.300.250,00 euros.

4.5.- Modificaciones en el epígrafe 10.3.8 relativo a la medida 8: Inversiones en el desarrollo de zonas 
forestales y mejora de la viabilidad de los bosques (art. 21 a 26)

Se ha modificado la asignación presupuestaria FEADER de la submedida 8.5 focus área 5E pasando de 
57.191.368,62 euros a 54.678.868,62 euros.

4.6.- Modificaciones en el epígrafe 10.3.10 relativo a la media 10: Agroambiente y clima (art. 28)

Se ha realizado una distribución financiera entre operaciones de la medida 10 así como una transferencia de 
fondos a la medida 13 según se detalla a continuación

10.1.1 Se reduce el importe por 450.000,00 euros.

10.1.4 Se reduce el importe por 5.475.000,00 euros.

10.1.7 se incrementa el importe por 1.050.000,00 euros.
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Se transfieren 4.875.000,00 euros a la medida 13.

El importe resultante de la medida 10 prioridad 4 queda en 74.640.433,40 euros.

4.7.- Modificaciones en el 10.3.13 relativo a la media 13: Pagos a zonas con limitaciones naturales u 
otras limitaciones específicas (art. 31)

Esta medida se incrementa por un importe total de 4.875.000,00 procedentes de la medida 10. El importe 
total de esta medida queda en 49.315.700,93 euros.

4.8.- Modificaciones en el epígrafe 10.3.16 relativo a la media 16: Cooperación (art. 35)

Esta medida se incrementa por un importe de 3.648.635,20 euros procedentes de la operación 5.2.1. Se ha 
asignado el crédito a las submedidas según se detalla a continuación.

16.1 Se incrementa por un importe de 400.000,00 euros

16.2.1 Se incrementa por importe de 1.348.635,20 euros

16.2.2 se incrementa por importe 1.900.000,00.

Así la situación financiera en el focus Area 3A de las anteriores submedidas y operaciones es el que se 
detalla a continuación.

16.1: 460.587,00 euros.

16.2.1: 1.648.635,20 euros.

16.2.2: 2.050.000,00 euros.

16.4: 1.350.000,00 euros.

4.9 Introducción del epígrafe 10.3.18 para incluir la nueva medida 22 relativa a la Ayuda temporal 
excepcional destinada a los agricultores y a las pymes especialmente afectados por las repercusiones 
de la invasión de Ucrania por parte de Rusia (Art.39 quarter)

Se ha introducido como novedad la medida 22 denominada “Ayuda para paliar las repercusiones de la 
invasión de Ucrania”, con un crédito total de FEADER de 16.601.364,80 euros

5º) MODIFICACIONES EN EL CAPÍTULO 12 RELATIVO A LA FINANCIACIÓN NACIONAL 
ADICIONAL

Se incluye el siguiente epígrafe como consecuencia de la implementación de la medida 22.

12.22. M22: Ayuda temporal excepcional destinada a los agricultores y a las pymes especialmente afectados 
por las repercusiones de la invasión de Ucrania por parte de Rusia (Art.39 quarter)

Indicación de la conformidad de las operaciones con los criterios con arreglo al Reglamento (UE) n.º 
1305/2013
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Esta medida no recibe fondos nacionales adicionales.

6º MODIFICACIONES en el capítulo 13 relativo a la ayuda estatal.

Las transferencias de fondos realizadas implican el ajuste de los importes consignados en el capítulo 13 de 
ayudas estatales, en las siguientes medidas y submedida:

6.1 Se ha modificado la medida 8, en los siguientes tipos de ayuda como consecuencia de la transferencia de 
crédito de la medida 8.5 a la 4.4

La ayuda Artículo 35 del Reglamento (UE) nº 702/2014.Notificada por MAGRAMA. Ayuda de Estado nº 
SA. 43021 pasa a tener una cuantía de gasto público total de 84.514.896,16 euros. De esta forma el importe 
FEADER es de 65.648.688,62 euros y la cofinanciación nacional de 18.226.289,54 euros.

 

1.1.5.1.2. Efectos previstos de la modificación

El efecto previsible de esta modificación es implementar la medida 22 con objeto de apoya a sectores mas 
perjudicados por la invasión de Ucrania, modificar el diseño de la submedida 4.1 para contemplar 
inversiones destinadas a la intensificación, en su totalidad o en parte, de las explotaciones avícolas, así como 
modificaciones en el diseño de las medidas 1,2 y 16. Por ultimo se realiza una redistribución de fondos que 
afectan a varias medidas.

En la sección 5.2 del capítulo 5, relativa a la combinación y justificación de medidas, se han actualizado las 
cuantías que figuran en las tablas que contemplan las contribuciones financieras a cada uno de los ámbitos 
de actuación como consecuencia de las transferencias financieras realizadas entre ámbitos de actuación de la 
misma medida y entre medidas. 

El incremento o la reducción en su caso de las contribuciones financieras a cada uno de los ámbitos de 
actuación precisa la rectificación de los porcentajes de contribución a cada uno de los objetivos del 
Programa.

1.- Incorporar la medida 22: “Ayuda para paliar las repercusiones de la invasión de Ucrania”.

Esta medida 22 se adopta con el fin de ofrecer una ayuda a los agricultores y ganaderos de Castilla-La 
Mancha más perjudicados por las repercusiones de la invasión de Ucrania, con el objetivo de garantizar la 
seguridad alimentaria y paliar los desequilibrios del mercado.

En particular, se apoya a los siguientes sectores ganaderos: vacuno de cebo, vacuno extensivo, ovino 
extensivo, ovino de leche, caprino extensivo, caprino de leche y apícola; y algunos sectores agrícolas más 
afectados: frutas de hueso (albaricoque y melocotón) y frutos secos (nueces).

Se destinan fondos para esta medida 22 por un importe de 16.601.364,80 € FEADER (22.135.153,07 € 
GPT) que corresponden al 5% de los fondos de transición. Para dotar esta medida se detraen fondos de la 
submedida 6.: “Incorporación de jóvenes agricultores” (13.500.000,00 €) y de la submedida. 5.2.1:” 
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Recuperación del potencial productivo dañado” (3.101.364,80€).

La ayuda adoptará la forma de una suma a tanto alzado por beneficiario, titular de explotación agraria, 
conforme con lo establecido en el art 67.5. b) del Reglamento (UE) 1303/2013, aplicables en otras políticas 
de la Unión a una categoría similar de operación y beneficiario.

Para el calculo de la suma a tanto alzado, en el caso del vacuno de cebo, vacuno extensivo, ovino, caprino y 
las frutas de hueso (albaricoque y melocotón) y frutos secos (nueces), se ha utilizado como referencia los 
costes unitarios establecidos en el Art 6 Real Decreto 428/2022, de 7 de junio, por el que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión directa de una ayuda excepcional de adaptación para compensar las 
dificultades económicas derivadas del conflicto bélico en Ucrania en determinados sectores agrarios, 
financiadas con fondos europeos.

Para ovino y caprino de leche, el Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra 
en Ucrania.

En el caso del sector apícola, se aplican una cantidad a tanto alzado tomando como referencia las ayudas a 
las colmenas del Programa Apícola 2020-2022, establecido de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la 
organización común de mercados de los productos agrarios.

En el caso del porcino, se toman como referencia los importes del Real Decreto 687/2020, de 21 de julio, 
por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de las subvenciones estatales destinadas al 
sector porcino ibérico en el año 2020.

2.- Cambios en el diseño de la submedida 4.1: “Inversiones en las explotaciones agrarias”

Se proponen cambios en el diseño de la submedida 4.1: “Inversiones en las explotaciones agrarias” para 
contemplar inversiones destinadas a la extensificación, en su totalidad o en parte, de las explotaciones 
avícolas, ayudando a la conversión del sistema de jaulas a sistemas de cría ecológico, campera o en suelo 
(conforme con Anexo II del Reglamento (CE) 589/2008 de la Comisión, de 23 de junio de 2008, por el que 
se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del Consejo en lo que 
atañe a las normas de comercialización de los huevos, Real Decreto 3/2002, de 11 de enero, y Real Decreto 
372/2003, de 28 de marzo, por el que se establece y regula el Registro general de establecimientos de 
gallinas ponedoras).

Se trata de pasar de un modelo de ganadería intensiva a un modelo de ganadería extensiva con menor huella 
de carbono, por lo que estas inversiones contribuirían a la prioridad 5D) Reducción de gases de efecto 
invernadero y de emisiones de amoniaco procedentes de la agricultura. Por tanto, se disminuye el gasto de la 
submedida 4.1 que contribuye a la subprioridad 5A y 5C para atender a esta subprioridad 5D.

Se ha reducido presupuestariamente la prioridad 5A en 28,72 %. A esta prioridad contribuyen 
fundamentalmente la submedida 4.1 y 4.3.

Actualmente el indicador de productividad “Superficie (ha) afectadas por las inversiones para ahorrar agua 
(por ejemplo, sistemas de riego más eficientes,” es de 16.000 ha, y aunque hay una disminución 
presupuestaria este indicador no se ha modificado ya que la mayor contribución lo proporciona la 
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submedida 4.3.

En cuanto al indicador Número de operaciones objeto de ayuda para inversión de este Focus Area pasa de 
200 a 170 operaciones ya que la medida 4.1 es la que realiza una mayor contribución a este indicador.

Los cambios previstos son referentes a los beneficiarios añadiendo la lo siguiente “en el caso de inversiones 
destinadas a la conversión, o en su totalidad o en parte, de explotaciones avícolas de puesta de sistema de 
cría en jaulas a sistemas de cría ecológica, campera o en suelo, el beneficiario no está obligado a ser 
agricultor activo”

En las condiciones de admisibilidad se añade la siguiente mención “En el caso de inversiones destinadas a 
la conversión de explotaciones avícolas de puesta de sistema de cría en jaulas a sistemas de cría ecológica, 
campera o en suelo, el beneficiario, si es persona física no está obligado a ser agricultor activo, si es 
persona jurídica no está obligado cumplir lo establecido en los epígrafes a), b) y c) y, en el caso de 
agrupaciones de productores, no está obligado a que el 90% de sus miembros seas agricultores activos”

En las condiciones de admisibilidad del de la explotación, se añade “Quedan exceptuadas del cumplimiento 
de esta condición de admisibilidad, las solicitudes de ayuda a las inversiones destinadas a la conversión de 
explotaciones avícolas de puesta de sistema de cría en jaulas a sistemas de cría ecológica, campera o en 
suelo”

El importe máximo de la ayuda será de 350.000,00 euros.

3. Cambios en el diseño de la  medida 1 “Acciones de transferencia de conocimientos e información” y 
2.1 “Apoyo para contribuir a la obtención de servicios de asesoramiento”

Con objeto de mejorar la gestión de estas líneas se ha modificado conceptos de costes subvencionable en 
ambas ayudas y en la submedida 2.1 se contempla la posibilidad de establecer distintas formas de 
subvención contempladas en los epígrafesb), c) y d) del artículo 67.1 del Reglamento (UE) 1303/2013

4. Cambios en el diseño de la  medida 16 “Proyectos piloto para la innovación”

Se introduce como condición de admisibilidad la designación de un único representante de sector primario o 
del agroalimentario lo que  simplificara la gestión administrativa al reducir el número de personas de cara a 
la interlocución con la administración

5. Modificación presupuestaria en la submedida 4.4 “Inversiones no productivas en el sector forestal”.

Durante el periodo de tiempo que lleva ejecutándose esta medida se han desarrollado las actuaciones 
previstas en la misma, estando actualmente comprometido o en fase de estarlo casi 11.300.000,00 € de los 
12.738.484,00 € que figuran como dotación en el actual Plan Financiero.

Con carácter urgente es necesario abordar actuaciones de apoyo al funcionamiento de los centros de 
recuperación de fauna del Chaparrillo (Ciudad Real) y el CERI de Sevilleja de la Jara. Con el mismo 
apremio, continuar estudios sobre especies de interés comunitario incluidas en las Directivas Hábitats y 
Directiva Aves. Así como los estudios necesarios para poder evaluar las posibles afecciones a la fauna 
derivadas del desarrollo de plantas solares fotovoltaicas y otras infraestructuras asociadas a la producción 
energética en las zonas agrícolas de las ZEPA de ambientes esteparios.
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Para ello, se estima necesario un incremento de 3.350.000 €, que se obtendría de la reducción de la 
submedida 8.5. por lo que el Gasto publico total de la Submedida 4.4 pasa de 12.738.484,00 € a 
16.088.484,00 €

6. Modificación presupuestaria en la submedida 5.2.1: “Recuperación potencial productivo en 
explotaciones agrarias”

Con los fondos de esta submedida se convocaron ayudas para la recuperación del olivar dañado por la 
tormenta Filomena. La resolución de esta convocatoria se ha cerrado con compromisos por 6.750.000 euros 
(FEADER), por lo que, teniendo en cuenta que posibles actuaciones en caso de desastre natural pueden ser 
atendidas con el PEPAC 2023-2027, se propone la transferencia de fondos para aumentar la asignación de 
las submedidas de la Medida 16 (3.648.635,20 €) y para dotar la Medida 22 (3.101.364,80 €)

7. Modificación presupuestaria en la submedida 6.1: “Incorporación de jóvenes agricultores”

El número de explotaciones agrícolas con planes/inversiones de desarrollo empresarial financiados por el 
PDR para jóvenes agricultores (ámbito de interés 2B) previsto en el indicador es de 3.200 ya se ha superado.

Tras resolver la última convocatoria de ayudas publicada en 2021, quedaría un saldo de 13.500.000 de euros 
(FEADER). No se volverá a convocar, puesto que el plazo necesario para dar por terminada la 
incorporación de un joven agricultor superaría el 31 de diciembre de 2025. Por tanto, este crédito se 
empleará para dotar la Medida 22

8. Modificación presupuestaria en la submedida 7.5. “Infraestructuras recreativas, información e 
infraestructuras de alojamiento de pequeña escala”

Debido a que existen la necesidad urgente de actuaciones en la ordenación de especies cinegéticas y 
piscícolas de Castilla-La Mancha se requiere un aumento de la dotación presupuestaria de la operación 
7.6.3, se disminuiría en 767.000,00 € la dotación de esta submedida. 7.5. La modificación de esta submedida 
lleva aparejada la modificación el objetivo del gasto público.

9. Modificación presupuestaria en la operación 7.6.3: “Mantenimiento y rehabilitación del patrimonio 
cinegético y piscícola”.

Durante el periodo de tiempo que lleva ejecutándose esta medida se han desarrollado las actuaciones 
previstas en la misma, estando actualmente comprometido o en fase de estarlo 2.208.575,81 € de los 
2.570.373,00 € que figuran como dotación en el actual Plan Financiero. Es necesario prever dotaciones 
económicas suficientes para seguir las actuaciones programadas en la ordenación de las especies cinegéticas 
y piscícolas de Castilla-La Mancha, cuantificándose este incremento en 767.000,00 €, que se obtendría de la 
reducción de la submedida 7.5.

10. Modificación presupuestaria en la submedida 8.5: “Inversiones que aumenten la capacidad de 
adaptación y el valor medioambiental de los ecosistemas forestales”.

Es una modificación de carácter económico. Debido a que existen necesidades urgentes en la submedida 4.4 
que están requiriendo un aumento de la dotación presupuestaria, se disminuiría en 3.350.000 € en la 
dotación de esta submedida.
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11. Modificaciones presupuestarias en la Operación 10.1.1: “Apicultura para la biodiversidad” 
Operación: 10.1.4: “Fomento del pastoreo en sistemas extensivos” Operación 10.1.7:

La redistribución de fondos de estas operaciones de la Medida 10 está justificada porque el saldo de los 
compromisos de pastoreo (fundamentalmente) y de apicultura que no se puede utilizar, porque no hay 
tiempo suficiente para finalizar los compromisos antes del 31 de diciembre de 2025, se deriva a plantas 
aromáticas y a una convocatoria de la Medida 13 solo para zonas de montaña.

Se debe de tener en cuenta que con la nueva programación 2023-2027, el fomento del pastoreo en sistemas 
extensivos estaría cubierto por los eco-regímenes.

La operación 10.1.1 se reduce en la cuantía de 600.000,00 € pasando de 16.796.085,31 € a  16.196.085,31 €

La operación 10.1.4 se reduce en la cuantía de 7.300.000,00 € pasando de 74.536.432,07 € a  67.236.432,07 
€

La operación 10.1.7 se incrementa por un importe de 1.400.000,00 € pasando de 1.000.000,00 € a  
2.400.000,00 €

12. Modificación presupuestaria de la submedida 13.1 “Indemnizaciones explotaciones en Zonas de 
Montaña”.

Como consecuencia de la reducción presupuesta de la operación fomento del pastoreo al no poder ejecutarse 
en su totalidad se incrementa esta submedida por importe de 6.500.000,00 € con objeto de realizar una 
nueva convocatoria de Indemnizaciones explotaciones en Zonas de Montaña.

Esta submedida pasa de tener un gasto público total de 30.338.528,36 € a  36.838.528,36 €

13. Modificaciones presupuestarias en la submedida 16.1: “Apoyo para la creación y funcionamiento de 
grupos operativos”, operación 16.2.1: “Ayudas para proyectos piloto en el sector agroalimentario” y la 
operación 16.2.2: “Ayudas para proyectos piloto en el sector primario”

El incremento de presupuesto en estas submedida y operaciones procedente de la operación  5.2. 1 por 
importe de 3.648.635,20 € está justificado debido a que no se ha agotado el crédito de la convocatoria para 
la recuperación del potencial productivo del olivar tras la borrasca Filomena y, considerando que pueden 
atenderse nuevas necesidades de gestión de riesgo con crédito del Plan Estratégico Común de la Política 
Agraria Común 2023-2027.

La submedida 16.1 se incrementa por importe de 444.444,44 € pasando de 500.000,00 € a 944.444,44 €

La operación 16.2.1 se incrementa por importe de 1.498.483,56 € pasando de 2.711.111,11 € a  
4.209.594,67 €

La operación 16.2.2 se incrementa por importe de 2.111.111,11 € pasando de 4.002.578,89 € a  
6.113.690,00 €
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1.1.5.1.3. Repercusión del cambio en los indicadores

1º.- Modificaciones en el epígrafe 11.1.1 relativo a la prioridad de desarrollo rural 1, ámbito de 
actuación 1B

Al incrementarse el crédito en la medida 16 se prevé un incremento tanto en el número de grupos operativos 
del EIP pasando de 33,00 a 50,00 como en el número de operaciones de cooperación pasando de 55,00 a 
80,00

2º.- Modificaciones en el epígrafe 11.1.2 relativo a la prioridad de desarrollo rural 2, ámbito de 
actuación 2B

Al disminuir crédito de la submedida 6.1 que contribuye al ámbito de actuación 2B, el indicador gasto 
público total pasa de 119.861.888,89 euros a 104.861.888,89 euros.

3º Modificaciones en el epígrafe 11.1.3 relativo a la prioridad de desarrollo rural 3, ámbito de 
actuación 3A

El valor del indicador de gasto público total en el ámbito de actuación 3A al que contribuye la medida 16 se 
incrementa al recibir fondos de operación 5.2.1 por importe de 3.648.635,20   FEADER, que con la tasa de 
cofinanciación del 90 % supone un gasto público total de 4.054.039,11 euros. Por tanto, el valor pasa de 
2.067.318,89 euros a 6.121.358,00 euros.

4º Modificaciones en el epígrafe 11.1.3 relativo a la prioridad de desarrollo rural 3, ámbito de 
actuación 3B.

Debido a la reducción presupuestaria de la operación 5.2.1 que contribuye al ámbito de actuación 3B por 
importe de 9.000.000,00 euros. El indicador de gasto público total pasa de 18.864.808,00 euros a 
9.864.808,00 euros.

5º Modificaciones en el epígrafe 11.1.4 relativo a la prioridad de desarrollo rural 4.

Como consecuencia del incremento presupuestario en la operación 7.6.3 que contribuye a esta prioridad por 
importe de 767.000,00 euros. El indicador de gasto público total en materia de agricultura se incrementa es 
383.500,00 euros pasando de 1.285.186,50 euros a 1.668.686,50 euros. Esto mismo se da en el indicador de 
gasto público total de bosques que al incrementarse en 383.500,00 euros pasa de 1.285.186,50 euros a 
1.668.686,50 euros.

El indicador Superficie (ha) en agroambiente y clima de esta prioridad al que contribuye la medida 10 pasa 
de 1.143.300,00 (ha) a 1.046.200,00 (ha). Esto es debido a un ajuste de superficie en las diferentes 
operaciones. Se modifica ya que la superficie para las operaciones 10.1.1 y 10.1.4 disminuye en 20.000 (ha) 
y 80.000 (ha) respectivamente, mientras que en la operación 10.1.7 se incrementa en 2.900 (ha).

El indicador gasto público total a que contribuye la medida 10 se modifica como consecuencia de 
transferencia de crédito por importe de 6.500.000,00 euros a la submedida13.1. Por tanto, el gasto público 
total pasa de 106.020.577,87 euros a 99.520.577,87 euros.

Se ha realiza un ajuste en el indicador Superficie (ha): conversión a la agricultura ecológica” pasando de 
56.000,00 (ha) a 60.600,00 (ha). Con respecto al indicador Superficie (ha): mantenimiento de la agricultura 
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ecológica también se ha realizado un reajuste pasando de 370.000,00 (ha) a 382.400,00 (ha). Esto es como 
consecuencia de que finalmente la superficie alcanzada ha sido mayor a la prevista inicialmente.

Se ha realiza un ajuste en el indicador Superficie (ha): zonas de montaña (13.1) pasando de 210.000,00 (ha) 
a 247.000,00 (ha). Con respecto al indicador Superficie (ha): otras zonas con limitaciones naturales 
significativas (13.2) también se ha realizado un reajuste pasando de 630.000,00 (ha) a 639.200,00 (ha). Esto 
es como consecuencia de que finalmente la superficie alcanzada ha sido mayor a la prevista inicialmente

El indicador gasto público total a que contribuye la medida 13 se modifica como consecuencia de 
transferencia de crédito por importe de 6.500.000,00 euros procedente de la medida 10. Por tanto, el gasto 
público total pasa de 59.254.267,91 euros a 65.754.267,91 euros.

El indicador Inversión total (pública y privada) y Gasto público total al que contribuye la medida 4 se ha 
incrementado en 3.350.000,00 euros pasando de 12.738.484,00 euros a 16.088.484,00 euros. Esto es debido 
a la trasferencia de crédito procedente de la submedida 8.5.

6º.- Modificaciones en el epígrafe 11.1.5 relativo a la prioridad de desarrollo rural 5, ámbito de 
actuación 5A

El indicador Inversión total (pública y privada) y Gasto público total al que contribuye la medida 4 se ha 
modificado pasando en el primer caso de 78.785.339,28 euros a 52.118.672,61 euros y para el segundo 
indicado pasa de 46.415.745,00 euros a 33.082.411,67 euros. Esta disminución de crédito se realiza para 
implementar la ayuda a sistemas alternativos de cria de gallinas ponedoras que se ejecutara por el ámbito de 
actuación 5D.

El indicador numero de operaciones se ha modificado ya que la mayor contribución la aporta la submedida 
4.1 pasando de 200 a 170 operaciones

7º.- Modificaciones en el epígrafe 11.1.5 relativo a la prioridad de desarrollo rural 5, ámbito de 
actuación 5C

El indicador Inversión total (pública y privada) y Gasto público total al que contribuye la medida 4 se ha 
modificado pasando en el primer caso de 61.752.234,67 euros a 56.418.901,33 euros y para el segundo 
indicado pasa de 30.876.117,33 euros a 28.209.450,67 euros. Esta disminución de crédito se realiza para 
implementar la ayuda a sistemas alternativos de cria de gallinas ponedoras que se ejecutara por el ámbito de 
actuación 5D.

Como consecuencia de la implementación de la medida 22 se ha incluido el indicador de gasto público total 
asociado a este ámbito por importe de 22.135.153,07 euros.

8º.- Modificaciones en el epígrafe 11.1.5 relativo a la prioridad de desarrollo rural 5, ámbito de 
actuación 5D

El indicador UGM afectadas por inversiones en gestión del ganado con objeto de reducir las emisiones de 
GEI y/o de amoníaco se ha modificado pasando de 10.000 UGM a 63.000 UGM.

Para el cálculo de este indicador se ha considerado que las inversiones afectaran a 4.500.000 gallinas siendo 
la conversión a UGM de 0,014UGM/gallina
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Este incremento es debido a que se implementara la ayuda inversiones destinadas a la extensificación, en su 
totalidad o en parte, de las explotaciones avícolas, ayudando a la conversión del sistema de jaulas a sistemas 
de cría ecológico, campera o en suelo. Se trata de pasar de un modelo de ganadería intensiva a un modelo de 
ganadería extensiva con menor huella de carbono, por lo que estas inversiones contribuirían a la prioridad 
5D

Como consecuencia del incremento de crédito en esta prioridad se han modificado el indicador Inversión 
total (pública y privada) y Gasto público total al que contribuye la medida 4 al ámbito de actuación se ha 
modificado pasando en el primer caso de 2.311.337,34 euros a 34.311.337,34 euros y para el segundo 
indicado pasa de 1.155.668,67 euros a 17.155.668,67 euros.

9º.- Modificaciones en el epígrafe 11.1.5 relativo a la prioridad de desarrollo rural 5, ámbito de 
actuación 5E

Debido a la reducción presupuestaria de la submedida 8.5 que contribuye al ámbito de actuación 5E por 
importe de 3.350.000,00 euros. El indicador de gasto público total pasa de 87.864.896,16 euros a 
84.514.896,16 euros

10º.- Modificaciones en el epígrafe 11.1.6 relativo a la prioridad de desarrollo rural 6, ámbito de 
actuación 6B

El valor del indicador de gasto público total en el ámbito de actuación 6B al que contribuye la medida 7 se 
ha reducido como consecuencia de la transferencia de crédito por importe de 767.000,00 a la prioridad 4 de 
esta misma medida, por tanto, se pasa de 13.974.528,00 euros a 13.207.528,00 euros.

11º Modificaciones en el epígrafe 11.4. Cuadro de apoyo que muestre cómo se han programado las 
medidas/planes medioambientales para alcanzar uno o más objetivos en materia de medio ambiente y 
clima

11.4.1.1. M10: Agroambiente y clima (art. 28)

Debido al reajuste de hectáreas y presupuestos entre diferentes operaciones de la medida 10 se ha 
modificado este epígrafe según se detalla a continuación

10.1.7 Cultivo de plantas aromáticas para mejora de la biodiversidad:

El gasto público total pasa de 1.000.000,00 euros a 2.400.000,00 euros y la superficie en hectáreas de 
800,00 a 3.700,00

10.1.4  Fomento del pastoreo en sistemas de producción ganadera extensiva

El gasto público total pasa de 74.536.432,07 euros a 67.236.432,07 euros y la superficie en hectáreas de 
850.000,00 a 770.000,00

10.1.1 Apicultura para mejora de la biodiversidad

El gasto público total pasa de 16.796.085,31 euros a 16.196.085,31 euros y la superficie en hectáreas de 
230.000,00 a 210.000,00

12º Modificaciones en el epígrafe 11.5 relativo a los indicadores previstos y de productividad 
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específicos del programa

El valor del indicador de objetivo de productividad OE9, relativo a Número de explotaciones objeto de 
ayuda para restaurar el potencial de producción dañado en el ámbito de actuación 3B, al amparo de la 
operación 5.2.1 se ha disminuido pasando de 6.000,00 a 1.070,00.

 

1.1.5.1.4. Relación entre la modificación y el AA

Ninguna



31

2. ESTADO MIEMBRO O REGIÓN ADMINISTRATIVA

2.1. Zona geográfica cubierta por el programa

Zona geográfica: 

Castilla-la Mancha

Descripción: 

El ámbito geográfico de aplicación del Programa es la totalidad de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha perteneciente al estado español.

Es una Comunidad Autónoma interior situada en la submeseta sur de la Península Ibérica y que limita con 
otras siete Comunidades Autónomas españolas, lo que la convierte en un enclave de comunicaciones con el 
sureste y sur de la Península Ibérica, las Regiones Centro y Extremadura, teniendo a su vez un contacto muy 
fluido con la Comunidad de Madrid y, también, con Andalucía y Murcia.

Está integrada por 5 provincias, y cuenta con 919 municipios, es decir, con el 11,3% de los municipios de 
España.

Está asentada en una meseta de elevada altitud media, donde el 87,44% de su extensión se encuentra a más 
de 600 metros de altitud.

2.2. Clasificación de la región

Descripción: 

El Anexo I del Reglamento (CE) 1059/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de mayo de 2003, 
por el que se establece una nomenclatura común de unidades territoriales estadísticas (NUTS), clasifica a la 
región de Castilla-La Mancha como NUTS 2 bajo el código ES42.

Por otro lado, el apartado 2 del artículo 90 del Reglamento (UE) 1303/2013 establece 3 categorías de 
regiones del nivel NUTS2 a los efectos de asignar los recursos procedentes de los Fondos Estructurales al 
objetivo de inversión en crecimiento y empleo, formando parte Castilla-La Mancha de la categoría 
contemplada en la letra b) de la citada disposición al tratarse de una región en transición, dado que su PIB 
per cápita se encuentra entre el 75% y el 90% del PIB medio de la Europa de los Veintisiete, en concreto, el 
PIB per cápita de Castilla-La Mancha en el año 2013 equivalía al 77% de la medida de la Europa de los 
Veintisiete. Por lo tanto, teniendo en cuenta que Castilla-La Mancha se clasifica como una región NUTS2 
dentro de la categoría de región en transición, la contribución máxima del FEADER al Programa alcanzará 
el 75% de acuerdo con la letra b) del apartado 3 del artículo 59 del Reglamento (UE) 1305/2013, sin 
perjuicio de las excepcionalidades recogidas en el apartado 4 del artículo y Reglamento mencionado.
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área geográfica
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3. EVALUACIÓN EX-ANTE

3.1. Descripción del proceso, incluido el calendario de los principales acontecimientos y los informes 
intermedios en relación con las etapas clave de desarrollo del PDR.

La evaluación ex ante comenzó en junio de 2013 con la primera versión del Análisis de la Situación de 
Contexto y el DAFO. El proceso ha sido continuo, prolongándose hasta el final del diseño del Programa.

En la primera etapa se ha valorado que el análisis DAFO y la evaluación de las necesidades proporcionan 
una imagen global de la región de programación basada en datos relevantes y actualizados y atiende a las 
diferencias territoriales y sociales.

Se ha evaluado la forma en la que se atienden las 6 Prioridades de Desarrollo Rural y los 3 objetivos 
transversales (medioambiente, mitigación del cambio climático y adaptación al mismo e innovación).

El proceso de evaluación de la lógica de la intervención comenzó en febrero de 2014 y ha tenido 
continuidad hasta el final del periodo de diseño del Programa. Desde el mes de abril se han ido 
incorporando y modificando las medidas que se implementarán en el programa y que han evolucionado 
hasta el final de la etapa de diseño.

Posteriormente se ha evaluado la coherencia interna del Programa, es decir la correspondencia entre 
necesidades, objetivos y medidas propuestas, la vinculación entre ejecución y resultados, la asignación de 
los recursos presupuestarios, la pertinencia y la claridad de los indicadores comunes y específicos del 
Programa así como los hitos dentro del Marco de Rendimiento.

También se ha considerado la coherencia externa, es decir, la relación entre el Programa y otras políticas 
como son la Estrategia Europa 2020, la PAC 2020 y otros instrumentos pertinentes.

Por último, se han evaluado otros elementos obligatorios incluidos en el Programa tales como los temas 
horizontales (igualdad de oportunidades, desarrollo sostenible y desarrollo local participativo).

Existe coherencia desde una perspectiva estratégica general aunque del resultado de este proceso se han 
formulado unas recomendaciones para ampliar algunos detalles del diseño del PDR que permitan asegurar la 
coherencia y la pertinencia.

Como síntesis del proceso de evaluación ex ante, el Programa atiende a las 6 prioridades de Desarrollo 
Rural y a los 32de manera coherente con la Estrategia 2020 y con el Marco Estratégico Común.

El procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) comenzó en julio de 2013 con el envío de la 
Comunicación de Inicio del Procedimiento de Evacuación Ambiental junto con el Documento Único de 
Inicio. En este mismo mes se inició la primera fase de consultas, y el 28 de agosto de 2013 la Autoridad 
Ambiental presentó el Documento de Referencia para la elaboración del Informe de Sostenibilidad 
Ambiental (ISA). Finalmente, el 29 de junio de 2014 se publicó el ISA junto con la propuesta de Programa 
2014-2020 para someterse a información pública y realizar la segunda fase de consultas.

Este ISA es el documento central de la EAE y analiza los posibles impactos negativos ambientales de las 
acciones programadas para finalmente establecer una serie de medidas preventivas o correctoras, en su caso, 
para evitar o minimizar los efectos negativos detectados. Esta Evaluación se basa en el análisis del contexto 
ambiental de la región descrito en el propio Programa ampliando y profundizando en aquellos factores de 
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carácter ambiental de especial relevancia en los que pueda incidir el mismo.

Una vez finalizado el periodo de consultas e información pública, se revisadas las alegaciones y 
observaciones recibidas, y se justifica su consideración dentro del Programa., para posteriormente, proceder 
a la elaboración de la Memoria Ambiental, documento de carácter preceptivo que integra el último paso del 
proceso de EAE.

El 27 de mayo de 2015 la Memoria Ambiental es aprobada y firmada. Este documento analiza el proceso de 
evaluación realizado -desde el contenido del ISA hasta las alegaciones recibidas- y valora la integración de 
los aspectos ambientales en el PDR y la previsión de los impactos ambientales significativos durante la 
aplicación del Programa, incluyendo las determinaciones finales a incorporar en el dicho Programa, su 
seguimiento, revisión y modificación.
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3.2. Cuadro estructurado con las recomendaciones de la evaluación ex ante y la forma como se han 
abordado.

Título (o referencia) de la 
recomendación

Categoría de recomendación Fecha

Análisis DAFO y evaluación de 
necesidades 1

Análisis DAFO, evaluación de 
necesidades

18/07/2014

Análisis DAFO y evaluación de 
necesidades 2

Análisis DAFO, evaluación de 
necesidades

02/06/2014

Análisis DAFO y evaluación de 
necesidades 3

Análisis DAFO, evaluación de 
necesidades

02/06/2014

Análisis DAFO y evaluación de 
necesidades 4

Análisis DAFO, evaluación de 
necesidades

02/06/2014

Análisis DAFO y evaluación de 
necesidades 5

Análisis DAFO, evaluación de 
necesidades

02/06/2014

Análisis DAFO y evaluación de 
necesidades 6

Análisis DAFO, evaluación de 
necesidades

18/06/2014

Análisis DAFO y evaluación de 
necesidades 7

Análisis DAFO, evaluación de 
necesidades

02/06/2014

Análisis DAFO y evaluación de 
necesidades 8

Análisis DAFO, evaluación de 
necesidades

02/06/2014

Análisis DAFO y evolución de 
necesidades 10

Análisis DAFO, evaluación de 
necesidades

02/06/2014

Análisis DAFO y evolución de 
necesidades 11

Análisis DAFO, evaluación de 
necesidades

02/06/2014

Análisis DAFO y evolución de 
necesidades 12

Análisis DAFO, evaluación de 
necesidades

02/06/2014

Análisis DAFO y evolución de 
necesidades 9

Análisis DAFO, evaluación de 
necesidades

02/06/2014

Coherencia externa de seguimiento 
y evaluación

Otros 17/07/2014

Construcción de la lógica de la 
intervención 1

Construcción de la lógica de 
intervención

16/07/2014
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Construcción de la lógica de la 
intervención 2

Construcción de la lógica de 
intervención

02/06/2014

Construcción de la lógica de la 
intervención 3

Construcción de la lógica de 
intervención

16/07/2014

Construcción de la lógica de la 
intervención 4

Construcción de la lógica de 
intervención

16/07/2014

Construcción de la lógica de la 
intervención 5

Construcción de la lógica de 
intervención

02/06/2014

Construcción de la lógica de la 
intervención 6

Construcción de la lógica de 
intervención

16/07/2014

Construcción de la lógica de la 
intervención 7

Construcción de la lógica de 
intervención

16/07/2014

Construcción de la lógica de la 
intervención 8

Construcción de la lógica de 
intervención

16/07/2014

Construcción de la lógica de la 
intervención 9

Construcción de la lógica de 
intervención

16/07/2014

Enfoque LEADER Construcción de la lógica de 
intervención

16/07/2014

Formas de ayuda Otros 16/07/2014

Implementación del PDR 1 Otros 16/07/2017

Implementación del PDR 2 Otros 16/07/2014

Implementación del PDR 3 Otros 02/06/2014

Indicadores 1 Otros 04/05/2015

Indicadores 2 Otros 04/05/2015

Indicadores 3 Otros 04/05/2015

Indicadores 4 Otros 04/05/2015

Marco de rendimiento Otros 18/07/2014

Marco de rendimiento 2 Otros 04/05/2015

Marco de rendimiento 3 Otros 04/05/2015

Marco de rendimiento 4 Otros 04/05/2015
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Marco de rendimiento 5 Otros 04/05/2015

Plan de Evaluación 1 Otros 17/07/2014

Plan de Evaluación 2 Otros 17/07/2014

Plan de Evaluación 3 Otros 17/07/2014

Plan de Evaluación 4 Otros 17/07/2014

Sistema de recopilación de datos 1 Otros 02/06/2014

Sistema de recopilación de datos 2 Otros 02/06/2014

Sistema de recopilación de datos 3 Otros 02/06/2014

Temas Horizontales 1 Otros 10/06/2014

Temas Horizontales 2 Otros 10/06/2014

Temas Horizontales 3 Otros 10/06/2014

Temas Horizontales 4 Otros 14/04/2015

Temas Horizontales 5 Otros 14/04/2015

3.2.1. Análisis DAFO y evaluación de necesidades 1

Categoría de recomendación: Análisis DAFO, evaluación de necesidades

Fecha: 18/07/2014

Tema: ANÁLISIS DEL DAFO, EVALUACIÓN DE LAS NECESIDADES

Descripción de las recomendaciones

Teniendo en cuenta que el diagnóstico refleja que los problemas de la población joven son relevantes se 
recomienda incentivar la participación del organismo competente en materia de juventud de la región.

Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Se ha considerado en el capítulo 9 que el proceso a seguir en el periodo de programación será participativo 
por lo que se analizará la implicación de los actores implicados pertinentes para las actividades a 
emprender. 
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3.2.2. Análisis DAFO y evaluación de necesidades 2

Categoría de recomendación: Análisis DAFO, evaluación de necesidades

Fecha: 02/06/2014

Tema: ANÁLISIS DEL DAFO, EVALUACIÓN DE LAS NECESIDADES

Descripción de las recomendaciones

Se recomienda incluir la descripción de las tendencias o evoluciones de los distintos aspectos considerados 
para poder realizar un análisis de la situación de contexto con mayor exhaustividad. El uso de gráficas sería 
de gran utilidad.

Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Aceptada

La descripción de contexto, en general, se amplia para dar un reflejo exhaustivo de socioeconómica, 
incluyéndose cuando procede gráficas y cuadros. 

3.2.3. Análisis DAFO y evaluación de necesidades 3

Categoría de recomendación: Análisis DAFO, evaluación de necesidades

Fecha: 02/06/2014

Tema: ANÁLISIS DEL DAFO, EVALUACIÓN DE LAS NECESIDADES

Descripción de las recomendaciones

Se recomienda considerar la territorialización de determinados aspectos para poder detectar problemas 
específicos en zonas o sectores concretos que necesiten especial incidencia del PDR.

Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Aceptada

3.2.4. Análisis DAFO y evaluación de necesidades 4

Categoría de recomendación: Análisis DAFO, evaluación de necesidades

Fecha: 02/06/2014
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Tema: ANÁLISIS DEL DAFO, EVALUACIÓN DE LAS NECESIDADES

Descripción de las recomendaciones

Se recomienda ampliar la descripción de contexto para la actividad económica de forma que permita hacer 
un análisis de todos los sectores y la influencia relativa de los dos aspectos puntuales (turismo y actividad 
cinegética). En esto sería de utilidad utilizar gráficas y evoluciones de la situación.

Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Aceptada

3.2.5. Análisis DAFO y evaluación de necesidades 5

Categoría de recomendación: Análisis DAFO, evaluación de necesidades

Fecha: 02/06/2014

Tema: ANÁLISIS DEL DAFO, EVALUACIÓN DE LAS NECESIDADES

Descripción de las recomendaciones

Se recomienda completar la descripción sectorial para realizar un análisis en el que se tengan en cuenta los 
subsectores, otros productos diferentes al dominante o las evoluciones que se hayan registrado, además de 
las peculiaridades que caracterizan las diferencias entre regiones en la agricultura, la ganadería y la 
silvicultura, de manera que se puedan identificar los retos que hay que afrontar en el próximo periodo de 
programación a partir de una imagen completa del contexto de Castilla-La Mancha.

Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Aceptada 

3.2.6. Análisis DAFO y evaluación de necesidades 6

Categoría de recomendación: Análisis DAFO, evaluación de necesidades

Fecha: 18/06/2014

Tema: ANÁLISIS DEL DAFO, EVALUACIÓN DE LAS NECESIDADES

Descripción de las recomendaciones

En la descripción de la tipología de las explotaciones no se recoge información sobre las diferencias de 
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titularidad entre hombres y mujeres, quedando como hueco en el diagnóstico la característica 
masculinización en la gestión de explotaciones. Se recomienda ampliar el diagnóstico para detectar la 
situación de este colectivo en el sector agrario y las posibles medidas a tomar en materia de igualdad de 
oportunidades.

Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Aceptada 

3.2.7. Análisis DAFO y evaluación de necesidades 7

Categoría de recomendación: Análisis DAFO, evaluación de necesidades

Fecha: 02/06/2014

Tema: ANÁLISIS DEL DAFO, EVALUACIÓN DE LAS NECESIDADES

Descripción de las recomendaciones

Se recomienda ampliar el análisis de la situación del sector agroalimentario en la misma línea indicada para 
el resto de sectores de forma que se puedan extraer las principales necesidades a abordar y permita formular 
los retos a afrontar en el siguiente periodo de programación. 

Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Aceptada 

3.2.8. Análisis DAFO y evaluación de necesidades 8

Categoría de recomendación: Análisis DAFO, evaluación de necesidades

Fecha: 02/06/2014

Tema: ANÁLISIS DEL DAFO, EVALUACIÓN DE LAS NECESIDADES

Descripción de las recomendaciones

Se recomienda incluir en el análisis de los aspectos medioambientales, al menos, el análisis del riesgo de 
desertificación relacionado con la erosión de suelo generada por la actividad agraria, los aspectos derivados 
de la gestión de fertilizantes y fitosanitarios, sistemas agrarios de alto valor natural existentes en Castilla-La 
Mancha, entre los que puedan considerarse las dehesas, y la gestión de los residuos de explotaciones 



41

ganaderas intensivas.

 

Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Aceptada

3.2.9. Análisis DAFO y evolución de necesidades 10

Categoría de recomendación: Análisis DAFO, evaluación de necesidades

Fecha: 02/06/2014

Tema: ANÁLISIS DEL DAFO, EVALUACIÓN DE LAS NECESIDADES

Descripción de las recomendaciones

Se recomienda ampliar el diagnóstico de la situación de contexto para tener en cuenta las zonas con 
limitaciones naturales, las zonas vulnerables y el enfoque LEADER.

 

Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Aceptada

3.2.10. Análisis DAFO y evolución de necesidades 11

Categoría de recomendación: Análisis DAFO, evaluación de necesidades

Fecha: 02/06/2014

Tema: ANÁLISIS DEL DAFO, EVALUACIÓN DE LAS NECESIDADES

Descripción de las recomendaciones

A pesar de que, por la información de contexto, parece que la mitigación de la pobreza y la generación de 
empleo pueden establecerse como retos relevantes para la región no se han descrito explícitamente como 
necesidades. Entendemos que ambas están implícitas entre las enumeradas para el PDR pero recomendamos 
tener en cuenta estas necesidades en el establecimiento de la estrategia.
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Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Aceptada

3.2.11. Análisis DAFO y evolución de necesidades 12

Categoría de recomendación: Análisis DAFO, evaluación de necesidades

Fecha: 02/06/2014

Tema: ANÁLISIS DEL DAFO, EVALUACIÓN DE LAS NECESIDADES

Descripción de las recomendaciones

Se recomienda ampliar el análisis de contexto medioambiental de forma que se eliminen los aspectos 
confusos, se determinen las tendencias y las causas de las mismas, se definan aspectos relativos a territorios 
concretos, o se incluyan temas históricamente considerados en la región como las zonas desfavorecidas o las 
zonas vulnerables, sistemas agrarios de alto valor natural, etc.

 

Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Aceptada

3.2.12. Análisis DAFO y evolución de necesidades 9

Categoría de recomendación: Análisis DAFO, evaluación de necesidades

Fecha: 02/06/2014

Tema: ANÁLISIS DEL DAFO, EVALUACIÓN DE LAS NECESIDADES

Descripción de las recomendaciones

Se recomienda revisar el diagnóstico de la situación de contexto y la coherencia con las necesidades al 
objeto de poder establecer las mismas de una manera sólida, coherente y pertinente. En concreto las 
referencias de las necesidades 4, 7, 12, 15, 18 y 20. 
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Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Aceptada, se han modificado todas las necesidades respecto a la primera versión enviada del Programa

 

3.2.13. Coherencia externa de seguimiento y evaluación

Categoría de recomendación: Otros

Fecha: 17/07/2014

Tema: Coherencia externa de seguimiento y evaluación

Descripción de las recomendaciones

Se recomienda incluir información suficiente para establecer la coherencia de seguimiento y evaluación con 
el primer pilar de la PAC.

 

Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Aceptada. En el PDR se incluye información sobre la complementariedad entre el Pilar I y II que permite 
establecer en qué debe basarse la coherencia del seguimiento y evaluación conjunta. 

 

3.2.14. Construcción de la lógica de la intervención 1

Categoría de recomendación: Construcción de la lógica de intervención

Fecha: 16/07/2014

Tema: PERTINENCIA Y COHERENCIA DEL PROGRAMA

Descripción de las recomendaciones

En el marco de la coordinación con otros se recomienda incluir información suficiente en los capítulos que 
proceda al objeto de poder establecer la coherencia externa del PDR. En esta información debería indicarse 
cómo se ha tenido en cuenta la complementariedad de los distintos programas y qué mecanismos de 
gobernanza, gestión y comunicación van a aplicarse durante la implementación del PDR a fin de evitar 
solapamientos e impulsar las sinergias.
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Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Aceptada. Se ha ampliado la información

3.2.15. Construcción de la lógica de la intervención 2

Categoría de recomendación: Construcción de la lógica de intervención

Fecha: 02/06/2014

Tema: CONSTRUCCIÓN DE LA LÓGICA DE LA INTERVENCIÓN

Descripción de las recomendaciones

Se recomienda considerar como estratégica la necesidad relativa al objetivo de fijación de población en las 
zonas rurales, una vez identificadas las zonas en las que hay que aplicar este objetivo, que probablemente 
tendrán vinculación con periodos anteriores de programación.

 

Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Aceptada

 

3.2.16. Construcción de la lógica de la intervención 3

Categoría de recomendación: Construcción de la lógica de intervención

Fecha: 16/07/2014

Tema: CONSTRUCCIÓN DE LA LÓGICA DE LA INTERVENCIÓN

Descripción de las recomendaciones

Se recomienda revisar y completar el diagnóstico para establecer de forma clara los aspectos de debilidad de 
las empresas para competir en el mercado nacional e internacional y la situación de contexto de la actividad 
económica de las zonas rurales en los que se basa la estrategia

 

Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta
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Aceptada. Se ha revisado el contexto y la lógica de la intervención en consecuencia

 

3.2.17. Construcción de la lógica de la intervención 4

Categoría de recomendación: Construcción de la lógica de intervención

Fecha: 16/07/2014

Tema: CONSTRUCCIÓN DE LA LÓGICA DE LA INTERVENCIÓN

Descripción de las recomendaciones

Se recomienda revisar el carácter estratégico de la medida de producción ecológica para definirlo en la 
estrategia. Esta condición resulta coherente con el efecto multiplicador de los resultados de la misma, y con 
la dotación prevista para la medida en el PDR

 

Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Aceptada. Se ha considerado una estrategia de producción ecológica

 

3.2.18. Construcción de la lógica de la intervención 5

Categoría de recomendación: Construcción de la lógica de intervención

Fecha: 02/06/2014

Tema: CONSTRUCCIÓN DE LA LÓGICA DE LA INTERVENCIÓN

Descripción de las recomendaciones

Se recomienda revisar la justificación de las medidas con el contexto debido a que algunas justificaciones se 
basan en información no contenida en el mismo (situación de los pastos para las dehesas, producción 
integrada, ayudas a zonas con limitaciones naturales, ayudas a través del enfoque LEADER) o en 
necesidades no pertinentes.
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Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Aceptada

 

3.2.19. Construcción de la lógica de la intervención 6

Categoría de recomendación: Construcción de la lógica de intervención

Fecha: 16/07/2014

Tema: CONSTRUCCIÓN DE LA LÓGICA DE LA INTERVENCIÓN

Descripción de las recomendaciones

Se recomienda revisar la contribución de las medidas 1 y 2 a las prioridades de Desarrollo Rural asignadas y 
a los objetivos transversales, para que sean coherentes con las acciones previstas.

 

Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Revisada y aceptada

 

3.2.20. Construcción de la lógica de la intervención 7

Categoría de recomendación: Construcción de la lógica de intervención

Fecha: 16/07/2014

Tema: CONSTRUCCIÓN DE LA LÓGICA DE LA INTERVENCIÓN

Descripción de las recomendaciones

Se recomienda revisar las justificaciones de la contribución de las medidas a las prioridades de desarrollo 
rural y las acciones que se van a implementar para conseguirlas

 

Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta
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Revisadas todas las medidas y aceptadas

3.2.21. Construcción de la lógica de la intervención 8

Categoría de recomendación: Construcción de la lógica de intervención

Fecha: 16/07/2014

Tema: CONSTRUCCIÓN DE LA LÓGICA DE LA INTERVENCIÓN

Descripción de las recomendaciones

De manera general, en la reconstrucción de las cadenas de resultados se encuentra que es importante salvar 
los problemas de dinamización de la financiación, simplificación del procedimiento administrativo y la 
reducción de plazos hasta el cobro de la ayuda. Se recomienda prestar especial atención a estos factores en 
la implementación del programa.

 

Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Revisadas y aceptadas

3.2.22. Construcción de la lógica de la intervención 9

Categoría de recomendación: Construcción de la lógica de intervención

Fecha: 16/07/2014

Tema: CONSTRUCCIÓN DE LA LÓGICA DE LA INTERVENCIÓN

Descripción de las recomendaciones

Se recomienda revisar el diagnóstico de la situación de contexto de las medidas forestales para reforzar las 
necesidades que justifican una dotación económica tan elevada. Especialmente se recomienda analizar los 
motivos que llevan a dotar la prevención de incendios con un importe tan elevado a pesar de que en el 
periodo actual no se han ejecutado las acciones previstas, a pesar del diagnóstico de contexto.

 

Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta
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Revisadas y aceptadas

3.2.23. Enfoque LEADER

Categoría de recomendación: Construcción de la lógica de intervención

Fecha: 16/07/2014

Tema: Enfoque LEADER

Descripción de las recomendaciones

Se recomienda revisar el diagnóstico de la situación de contexto para incluir la información necesaria con la 
que establecer las necesidades que se pueden abordar en las zonas rurales a través del enfoque LEADER. 
Este diagnóstico facilitaría la evaluación del contexto y la coherencia con el establecimiento de medidas 
cerradas, como se encuentran descritas actualmente en el Programa para implementar a través de LEADER, 
ya que esto supone una limitación importante a la estrategia ascendente.

Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Aceptada. El diagnóstico se ha ampliado y permite sustentar las necesidades territoriales que pretendan ser 
abordadas a través de LEADER,  que se han concretado en unos ámbitos temáticos que podrán contemplar 
las estrategias de desarrollo local. 

3.2.24. Formas de ayuda

Categoría de recomendación: Otros

Fecha: 16/07/2014

Tema: 

Descripción de las recomendaciones

En general, se considera que las formas de ayuda propuestas facilitarán la consecución de los logros del 
programa de la mejor forma posible. No obstante, se recomienda unificar la nomenclatura de las mismas al 
objeto de utilizar las referencias del Reglamento (UE) nº 1303/2013

Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Revisadas y aceptadas
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3.2.25. Implementación del PDR 1

Categoría de recomendación: Otros

Fecha: 16/07/2017

Tema: 

Descripción de las recomendaciones

Se recomienda establecer las funciones de la Autoridad de Gestión, Organismo Pagador y Organismo de 
Certificación, que intervienen en la implementación del PDR y sus responsabilidades e incluir las 
actividades de los servicios periféricos en el refuerzo de estas funciones.

 

Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Aceptada. Las funciones de los distintos agentes involucrados en la implementación del PDR han sido 
descritas de un modo específico y claro.

3.2.26. Implementación del PDR 2

Categoría de recomendación: Otros

Fecha: 16/07/2014

Tema: Acuerdos de implementación del programa

Descripción de las recomendaciones

Se recomienda reforzar la información ofrecida en cuanto a recursos, capacidades, requerimientos y 
necesidades para la implantación del PDR

 

Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Aceptada. En el PDR se han descrito adecuadamente los recursos previstos (humanos, materiales y 
financieros) para poder atender los requerimientos y necesidades para la implementación del PDR.
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3.2.27. Implementación del PDR 3

Categoría de recomendación: Otros

Fecha: 02/06/2014

Tema: Construcción de la lógica de la intervención

Descripción de las recomendaciones

Se recomienda incluir información sobre la coordinación con las actuaciones financiadas en el marco del 
pilar I de la PAC y con el Programa Nacional de Desarrollo Rural. En este aspecto sería importante la 
utilización de sistemas IT y los acuerdos establecidos para el intercambio y la gestión de los datos 
informáticos necesarios para cumplir con los requisitos necesarios para dar cumplimiento a la normativa de 
aplicación

 

Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Aceptada.  En el PDR se comenta la existencia de un comité interfondos que coordinará las actuaciones de 
seguimiento y evaluación, entre las que se encuentra la utilización de sistemas informáticos de recopilación 
de datos necesarios para cumplir con las evaluaciones de los impactos de la política agraria común

3.2.28. Indicadores 1

Categoría de recomendación: Otros

Fecha: 04/05/2015

Tema: MEDICIÓN DE LOS AVANCES

Descripción de las recomendaciones

El plan de indicadores cuantifica valores de objetivos aparentemente correctos y adecuados. No obstante, en 
la medida 4 y área de interés 2B no se ha previsto un objetivo físico para el indicador común (nº de 
empresas apoyadas para las inversiones en empresas agrarias, ayudas al plan de empresa de jóvenes 
agricultores) por lo que se recomienda incluir un indicador adicional que permita realizar el seguimiento de 
las actuaciones que se realizarán a través de la medida 4.1 en esta área de interés.
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Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Se realizará el seguimiento financiero.

 

3.2.29. Indicadores 2

Categoría de recomendación: Otros

Fecha: 04/05/2015

Tema: Medición de los avances

Descripción de las recomendaciones

Se recomienda revisar la población en la que tendrán efecto las medidas que van a contribuir a la prioridad 
6B, ya que no son coherentes con la población regional indicada en el contexto y cuantificada en el ICC1

 

Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Aceptada. Se ha considerado la población sin tener en cuenta el solapamiento de acciones.

3.2.30. Indicadores 3

Categoría de recomendación: Otros

Fecha: 04/05/2015

Tema: Medición de los avances

Descripción de las recomendaciones

El equipo evaluador invita a la Autoridad de Gestión a considerar indicadores adicionales para el 
seguimiento de las acciones sobre Red Natura 2000 y la producción ecológica, por la especial importancia 
que se otorga en la estrategia del PDR al objeto de que aunque no se cuantifiquen los valores previstos se 
pueda realizar un seguimiento de la implementación y evaluaciones de los efectos conseguidos con el 
programa
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Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Aceptada. Se revisarán estos indicadores para analizar su pertinencia en el sistema de seguimiento.

3.2.31. Indicadores 4

Categoría de recomendación: Otros

Fecha: 04/05/2015

Tema: Medición de los avances

Descripción de las recomendaciones

Considerar la contribución de la medida 4 al área de interés 4A en el ámbito forestal

 

Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Aceptada

3.2.32. Marco de rendimiento

Categoría de recomendación: Otros

Fecha: 18/07/2014

Tema: MEDICIÓN DE LOS AVANCES

Descripción de las recomendaciones

Se recomienda revisar el marco de rendimiento para excluir la prioridad 1, tal y como establece la normativa 
y ajustar el número de indicadores y los valores proporcionados para disminuir el riesgo de incumplimiento 
para el examen de rendimiento.
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Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Aceptada. Se han eliminado del Marco de rendimiento los indicadores de la prioridad 1 

3.2.33. Marco de rendimiento 2

Categoría de recomendación: Otros

Fecha: 04/05/2015

Tema: Medición de los avances

Descripción de las recomendaciones

Teniendo en cuenta que el indicador físico en la prioridad 3 (número de explotaciones que participan en 
regímenes de gestión de riesgos (ámbito de interés 3B) presenta un valor cero, se recomienda incluir un 
indicador adicional que permita realizar el seguimiento de la ejecución correspondiente a las medidas 
programadas en dicho ámbito prioritario, en este caso la medida 16, por la especial importancia que se 
otorga en la estrategia del PDR al objeto de que aunque no se cuantifiquen los valores previstos se pueda 
realizar un seguimiento de la implementación y evaluaciones de los efectos conseguidos con el programa

 

Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Aceptada. Se propone un indicador adicional para el seguimiento de la medida que contribuye a esta 
prioridad. 

3.2.34. Marco de rendimiento 3

Categoría de recomendación: Otros

Fecha: 04/05/2015

Tema: Medición de los avances

Descripción de las recomendaciones

Se observa la existencia de algunos indicadores físicos (nº de explotaciones o nº de operaciones), cuyos 
valores se establecen con cifras decimales. Se recomienda transformar dichos valores en números enteros, 
debido a la naturaleza de los mismos.
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Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Aceptada. Se redondearán los valores de indicadores que deben ser enteros

 

3.2.35. Marco de rendimiento 4

Categoría de recomendación: Otros

Fecha: 04/05/2015

Tema: Medición de los avances

Descripción de las recomendaciones

Según lo establecido en el Art. 5.1 del Reglamento 215/2014 de ejecución del Reglamento 1303/2013, los 
indicadores de productividad y las etapas clave de ejecución establecidos en el marco de rendimiento 
corresponderán a más del 50% de la asignación financiera para la prioridad. En este sentido se recomienda 
revisar las prioridades 3 y 4, ya que el presupuesto de las medidas correspondientes a los indicadores físicos 
propuestos, no suponen más del 50% de la asignación presupuestaria en cada caso.  Se invita por tanto a la 
Autoridad de Gestión a considerar la conveniencia de añadir indicadores físicos adicionales, de manera que 
la suma de las dotaciones financieras de las medidas correspondientes, suponga más del 50% del 
presupuesto de gasto público total asignado a la prioridad en cuestión.

 

Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Aceptada, se han propuesto indicadores adicionales para el marco de rendimiento.

3.2.36. Marco de rendimiento 5

Categoría de recomendación: Otros

Fecha: 04/05/2015

Tema: Medición de los avances

Descripción de las recomendaciones

Teniendo en consideración, las orientaciones de la Comisión así como el grado de ejecución, los hitos 
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físicos y financieros establecidos para la prioridad 4 parecen bajos. Se invita a la Autoridad de Gestión a 
reflexionar sobre estos porcentajes establecidos y aportar una justificación de la elección de dichos valores. 

Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Aceptada. Se está valorando la idoneidad de los hitos

 

3.2.37. Plan de Evaluación 1

Categoría de recomendación: Otros

Fecha: 17/07/2014

Tema: Plan de Evaluación

Descripción de las recomendaciones

Se recomienda incluir entre las actividades de seguimiento el Informe Anual de Ejecución y las actividades 
encaminadas a dar respuesta a los informes ampliados de 2017 y 2019. Por este motivo, se recomienda 
revisar las fechas propuestas para la realización de la evaluación identificada como intermedia para el PDR 
de Castilla-La Mancha, establecida actualmente en 2018. 

Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Aceptada. En el Plan de evaluación se han incluido las actividades mencionadas y se ha corregido la 
información relacionada a la denominada evaluación intermedia.

3.2.38. Plan de Evaluación 2

Categoría de recomendación: Otros

Fecha: 17/07/2014

Tema: Medición de los avances

Descripción de las recomendaciones

Se recomienda especificar de qué manera las actividades apoyan la implementación y garantizar la 
contribución a los objetivos, prioridades y elementos específicos.
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Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Aceptada: En el Plan de evaluación se especifican las actividades a realizar y el objetivo de las mismas en 
relación a la medición de resultados en el cumplimiento de los objetivos del PDR

3.2.39. Plan de Evaluación 3

Categoría de recomendación: Otros

Fecha: 17/07/2014

Tema: Medición de los avances

Descripción de las recomendaciones

En relación a la información cuantitativa, la descripción del sistema de indicadores propuesta es confusa, se 
recomienda revisar

 

Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Aceptada. El sistema de indicadores propuesto es el establecido en el Marco de seguimiento y evaluación 
(Incluirá, al menos,  los indicadores de contexto, comunes y específicos, indicadores de producto y de 
resultado y ambientales.

 

3.2.40. Plan de Evaluación 4

Categoría de recomendación: Otros

Fecha: 17/07/2014

Tema: Medición de los avances

Descripción de las recomendaciones

Se recomienda complementar y profundizar en disposición de recursos administrativos, informáticos y 
financieros que muestran la capacidad adecuada para abordar el Plan de Evaluación.
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Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Aceptada. Se describen adecuadamente los recursos humanos, materiales y financieros que permitirán 
abordar el Plan de evaluación de una manera adecuada. 

3.2.41. Sistema de recopilación de datos 1

Categoría de recomendación: Otros

Fecha: 02/06/2014

Tema: MEDICIÓN DE LOS AVANCES

Descripción de las recomendaciones

Se recomienda recurrir a las solicitudes de ayuda, de pago, controles administrativos, sobre el terreno, 
convenios con las Administraciones Públicas para suministro de datos, convenios con organismos 
competentes en materia de aguas, medio ambiente, etc. para la obtención de datos, en lugar de condicionar 
la estrategia básica de obtención de datos a la encuesta.

 

Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Aceptada. Se recurrirá a las herramientas de gestión

3.2.42. Sistema de recopilación de datos 2

Categoría de recomendación: Otros

Fecha: 02/06/2014

Tema: MEDICIÓN DE LOS AVANCES

Descripción de las recomendaciones

Se recomienda definir el sistema de obtención de datos para el PDR en base a un análisis de necesidades 
concretas.
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Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Aceptada. La identificación de necesidades de evaluación que condicione el sistema de obtención de datos 
será definido por el Comité de Seguimiento, en colaboración con otras agentes como son Grupos temáticos, 
Comité Interfondos y un Grupo técnico de seguimiento y evaluación,

 

3.2.43. Sistema de recopilación de datos 3

Categoría de recomendación: Otros

Fecha: 02/06/2014

Tema: MEDICIÓN DE LOS AVANCES

Descripción de las recomendaciones

Se recomienda describir los sistemas informáticos que se utilizan actualmente y que se adaptarán durante el 
periodo 2014-2020 al objeto de detallar qué sistemas proporcionarán las garantías suficientes en el 
seguimiento y la evaluación.

 

Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Aceptada. El sistema informático de recopilación de datos descrito en el PDR da garantías de ser una 
herramienta adecuada para el seguimiento y evaluación, y compatible con los sistemas vigentes en 2007-
2013. 

3.2.44. Temas Horizontales 1

Categoría de recomendación: Otros

Fecha: 10/06/2014

Tema: Igualdad

Descripción de las recomendaciones
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Se recomienda considerar impulsar la participación de representantes del organismo con competencias en 
materia de juventud. 

 

Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Aceptada. La Autoridad de Gestión, es plenamente consciente del relevante papel que tienen los jóvenes 
para la revitalización del medio rural regional. Los representantes de los organismos con competencias en 
materia de juventud serán tenidos en cuenta en los futuros procesos de seguimiento y evaluación del 
programa.

 

3.2.45. Temas Horizontales 2

Categoría de recomendación: Otros

Fecha: 10/06/2014

Tema: Igualdad

Descripción de las recomendaciones

En materia de igualdad se recomienda ampliar el diagnóstico de forma que quede reflejada la situación de la 
mujer en el sector agrario y se obtengan las conclusiones a las que lleva la evidente masculinización de este 
sector para poder adoptar las medidas necesarias en el PDR.

Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Aceptada. En el diagnóstico se han analizado distintos parámetros con datos disgregados por sexos, (tasa de 
paro, titulares de explotaciones, etc), que dan sustento a la necesidad de generación de empleo de calidad, 
con especial atención en los jóvenes y las mujeres.

3.2.46. Temas Horizontales 3

Categoría de recomendación: Otros

Fecha: 10/06/2014

Tema: Igualdad
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Descripción de las recomendaciones

Atendiendo a las normas en vigor, se recomienda la aplicación de los principios de la transversalidad de la 
perspectiva de género, en cuanto a la utilización de un lenguaje no sexista, tanto en el PDR como en las 
futuras Bases Reguladoras de las ayudas y la normativa relacionada con las mismas.

Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Aceptada. La Autoridad de Gestión tendrá en cuenta el enfoque de género a la hora de redactar y establecer 
los futuros documentos programáticos, normativos y de difusión, que acompañan a la implementación del 
PDR.

3.2.47. Temas Horizontales 4

Categoría de recomendación: Otros

Fecha: 14/04/2015

Tema: Igualdad

Descripción de las recomendaciones

En relación al seguimiento y evaluación de las medidas del PDR, se invita a la Autoridad de Gestión a 
incluir indicadores específicos para recopilar información que permita llevar a cabo en el futuro procesos de 
valoración de la integración de las mujeres rurales en el medio socioeconómico rural de Castilla-La Mancha.

 

Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Aceptada. La Autoridad de Gestión tendrá en cuenta la perspectiva de género a la hora de establecer los 
futuros procedimientos de seguimiento y evaluación del programa.

 

3.2.48. Temas Horizontales 5

Categoría de recomendación: Otros

Fecha: 14/04/2015

Tema: Desarrollo sostenible



61

Descripción de las recomendaciones

En relación al análisis de la integración en el Programa de los principios de sostenibilidad, se invita a la 
Autoridad de Gestión a estar vigilante ante los procesos de seguimiento ambiental realizados en el marco de 
la Evaluación Ambiental Estratégica

 

Cómo se ha abordado la recomendación o justificación de por qué no se ha tenido en cuenta

Aceptada. La Autoridad de Gestión analizará las conclusiones de las valoraciones de impactos sobre el 
medio, derivadas del seguimiento ambiental, para aplicar, en caso necesario medidas correctoras que eviten 
efectos no deseables sobre el medio natural regional.

 

3.3. Informe de evaluación ex-ante
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4. DAFO Y DETECCIÓN DE NECESIDADES

4.1. DAFO

4.1.1.  Descripción general exhaustiva de la situación actual de la zona de programación, a partir de 
indicadores de contexto comunes y específicos del programa y de otra información cualitativa actualizada

I. Territorio y contexto socioeconómico general

Aspectos geográficos

Castilla-La Mancha con 79.461,97 km2[1], es la 3ª región más extensa de España. Está situada en la 
submeseta sur de la Península Ibérica con el 87,44%[2] de su extensión a más de 600 metros de altitud y 
limita con otras 7 Comunidades Autónomas, lo que la convierte en un enclave de comunicaciones.

Está integrada por 5 provincias y 919 municipios[3].

Características climatológicas

Tiene un clima tipo Mediterráneo continentalizado caracterizado por inviernos fríos y veranos calurosos con 
fuertes oscilaciones térmicas y un régimen de lluvia irregular más abundante en otoño y primavera.

Estas características condicionan la producción agraria y los ecosistemas regionales.

Contexto socioeconómico

La población regional en 2013 es de 2.094.406 habitantes[4], con un 50,35% de hombres y un 49,65% 
mujeres[5].

Según el criterio de ruralidad establecido por la OCDE el 43,7% de la población se encuentra en zona rural 
y el 56,3% en regiones intermedias.

La evolución de la población total regional fue creciente desde 1990 hasta 2012, que comienza a descender. 
Se registra un descenso de población en 573 municipios, entre 2006 y 2013, y un aumento de la misma en 
336.

En 843 municipios la población total no supera los 5.000 habitantes, en 880 es menor de 10.000 y sólo en 12 
municipios se superan los 30.000 habitantes[6]. Estos últimos registran el 37% de la población total de la 
región.

La densidad media de población[7] es de 26,6 hab/km2, muy inferior a la media nacional de 93,2 hab/km2. 
La misma en la zona rural (ICC 4) en 2012 es de 28,5 habitantes/km2[8] aunque en 633 municipios no se 
superan los 15 habitantes/km2 y en 556 los 10 habitantes/km2

La población menor de 15 años es del 15,7% para 2013, frente al 15,2% a nivel nacional. Entre 15 y 64 años 
es de 66,6% frente al 67,1% y más de 64 años es un 17,7% tanto a nivel regional como nacional[9].

Desde 2006 hasta 2013[10], la población regional se incrementó en un 10,66%, pero disminuyen los 
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menores de 15 y de entre 15 y 64 años, y aumentan los de más de 64 años.

En 2011, el Producto Interior Bruto (PIB) per cápita regional, fue de 18.100€, el de España 22.700€ y el de 
la UE-27 24.500€.

Esto equivale a un PPS (índice EU-27=100) de 77, y de 75 para las zonas rurales identificadas según la 
metodología OCDE[1]. La tendencia descendente hasta 2012 se invierte en 2013, aunque el PIB a precios de 
mercado (precios corrientes) mantiene la tendencia descendente.

[1] Fuente: Eurostat, Detalle ICC 8 Desarrollo Económico. 

La tasa de población en riesgo de pobreza y exclusión social[12] de Castilla-La Mancha, es en 2013 de 
36,7%, muy elevada comparada con el 27,3% nacional.

La tasa de pobreza de zonas rurales a nivel nacional, única información disponible, presenta un 34,7% en 
2013.

Actividad económica

El Valor Añadido Bruto (VAB)[13] regional se situó en 2011 en 34.042,3 millones de  €, posicionándose en 
noveno lugar en España, con tendencia descendente desde ese año.

El 60% del total del VAB procede del sector terciario, un 33,3% del secundario y un 6,6% del primario el 
cual generó 2.250,2 millones de €[14].

El empleo presenta una estructura muy similar a la del conjunto de España, con un 8,8% de empleados en el 
sector primario, un 24,9% en el secundario y un 66,4% en el terciario.

La productividad laboral media regional[15], o VAB por persona empleada en 2011, es de 46.980,8€ por 
persona. Por sectores 35.436,2€/persona en el sector primario, (superior a la media nacional),63.055,5 
€/persona(sector secundario), y 37.523,3 € (sector terciario), estos dos inferiores a la media nacional.

La tendencia de la productividad desde el año 2008 hasta el 2011 ha sido creciente (salvo en Guadalajara) 
para todos los sectores excepto el sector primario, en el que también desciende el VAB y mantiene el 
empleo.

Las empresas regionales, en especial Pymes y autónomos, tienen en la actualidad dificultades para acceder a 
financiación. En el 3er trimestre de 2013, la deuda del sector agrario era de 16.976 millones de € (un 69,8% 
de la Renta Agraria anual) y la de la industria agroalimentaria, de 19.856 millones de € (un 22,4% de las 
ventas anuales del sector y el 97,4% de su VAB).

Mercado laboral

En Castilla-La Mancha la población activa ha descendido hasta las 1.001.800 personas del 3er trimestre de 
2014, de los que el 57% son hombres y el 43% mujeres[16].

La tasa de empleo en la región ha registrado una tendencia decreciente, con un descenso mayor en hombres.

La población ocupada regional en el 3er  trimestre de 2014 es de 716.400 personas[17]. La tendencia por 
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sectores es descendente.

Si se tiene en cuenta el empleo por actividad[18], en 2013 en agricultura se ocupó al 7% del total de 
personas, en silvicultura al 1,6%, en la industria agroalimentaria al 4% y en turismo al 6%.

Existe una pérdida de autoempleo absoluto en la región, pero la tasa de autoempleo regional presenta 
tendencia alcista marcada por el descenso de la población ocupada total. En 2013, alcanza el 19,8%, por 
encima de la media nacional (17,2%) y de la UE-27[19] (15,2%).

En 2013, la tasa de desempleo, se ha triplicado desde 2008 hasta 2013 con un valor del 30%, mayor que el 
nacional (26,1%) y el europeo (10,5%) y superior en jóvenes y mujeres[20].

Existe mayor cantidad de parados cuanto menor es el nivel de formación[21].Esto se agrava en las mujeres.

En 2011 el 35,77% de la población había participado en alguna actividad de formación, por debajo de la 
media nacional (41,14%). En Castilla-La Mancha el 82,11% no había buscado[22] información relacionada 
con sus posibilidades de aprendizaje en el año 2011.

I+D+i

En Castilla-La Mancha se observa una disminución del gasto en I+D. En 2012 se movilizaron 230,547 
millones de €, con el 63% realizado por empresas. El número de personas dedicadas a I+D, sufre un 
descenso importante hasta 2012 llegando a 7.607 personas, de las cuales 3.109 son mujeres[23].

El porcentaje de gastos destinados a I+D respecto al Producto Interior Bruto a precios de mercado oscila 
desde 2008 a 2012 entre el 0,63% y el 0,72%[24].

El nº de empresas que realizaron actividades innovadoras en la región ha sufrido una caída importante desde 
2008, ascendiendo a 549 en 2012.

TIC

La penetración de las TIC (disponer de ordenadores y de conexión a internet), en las empresas españolas y 
en las castellano-manchegas es muy elevada. No obstante, en las empresas con menos de 10 trabajadores, 
ambas variables se sitúan en un 70%.

Sólo el 20,20% de las empresas regionales proporciona formación relacionada con las TIC.

Donde mayor crecimiento se ha producido en ambas variables entre 2008-2013 es en aquellas empresas de 
menos de 10 trabajadores. En 2008 sólo el 57,10% de las empresas regionales disponían de ordenador y un 
46,50% tenían conexión a Internet. Así, en el periodo considerado ambas variables se han elevado hasta en 
14,7 y 20,3 puntos porcentuales, respectivamente.

En cuanto a la implantación de las TIC en los hogares, se observan porcentajes menores de penetración en la 
región respecto al valor a nivel nacional.

En 2013 se observa que la penetración de las TIC es menor en los municipios de escasa población 
localizados en zonas rurales.
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Enfoque Leader

Las actuaciones realizadas bajo el enfoque LEADER en las zonas rurales han incidido en la mejora de la 
calidad de vida y diversificación de la economía a través del enfoque ascendente. Se ha impulsado la mejora 
de la gobernanza y la movilización del potencial de desarrollo endógeno a través de la dinamización 
realizada por los Grupos de Acción Local (GAL) para el logro de la competitividad y la mejora del medio 
ambiente así como para posibilitar la diversificación de actividades en el medio rural y el bienestar de su 
población mediante la aplicación de enfoques innovadores.

Durante 2007-2013, los 29 GAL han cubierto el 94,4% del territorio regional y el 96% de sus municipios, 
atendiendo al 56,84% de la población.

Hasta el 2013 un total de 2.108 proyectos han contribuido a la creación y el desarrollo de empresas (29%), a 
la prestación de servicios básicos para la economía y la población rural (23%), al fomento de actividades 
turísticas (18%), y en cantidades menores al 10%, a la renovación y el desarrollo de poblaciones rurales y a 
la conservación y mejora del patrimonio rural, además de la formación e información de agentes 
económicos.

II. Análisis sectorial

En 2011 el VAB regional provenía en un 60% del sector terciario, en un 33,4% del secundario y en un 6,6% 
del primario (ICC 10). La industria representa un 63,5% del sector secundario, siendo la industria de 
alimentos y bebidas en 2012 la más representativa ya que supone el 25,8% del VAB del sector industrial[25] 
en ese año.

En el sector terciario regional tiene una especial relevancia el turismo, con el 6% del empleo de la región en 
2013[26].

A continuación se analizarán con más detalle estos sectores.

Sector agrario

La superficie agraria útil (SAU) de Castilla-La Mancha[27] en 2010 era de 4.091.440 hectáreas, de las 
cuales el 64,2% son terrenos cultivables, el 19,1% cultivos permanentes y el 16,7% pastos permanentes.

Desde el año 2005 la SAU ha disminuido en relación con la superficie arable y los cultivos permanentes, no 
así los pastos permanentes que se han incrementado un 12,8% entre 2005 y 2010. Esta superficie se reparte 
entre 122.420 explotaciones, con una superficie media de 33,4 hectáreas[28] superior a la media nacional 
(24 ha), pero con menor dimensión económica. El número de explotaciones mantienen una tendencia 
decreciente en la región desde 2005 pero su tamaño medio ha aumentado. En la articulación de las mismas 
es vital la red de caminos rurales. La media de parcelas por explotación en la región es muy alta por lo que 
las actuaciones de concentración parcelaria han servido para mejorar la rentabilidad de las explotaciones.

La dimensión económica (DE) media[29] en España, es 34.525,2 € frente a 24.759,8 € regionales y las 
Unidades de Trabajo Anual (UTAs) de media regional son 0,7 frente a 0,9 UTAs de media nacional[30].

Las explotaciones regionales generan mayor empleo, 2,5 personas/explotación, frente a las 2,2 a nivel 
nacional. En 2009, el trabajo en las explotaciones era en un 95% familiar[31]. Entre el año 2005 y 2010 la 
mano de obra agrícola[32] creció un 14%, alcanzándose un total de 308.790 empleos regulares en el sector, 
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con un crecimiento mayor de mano de obra femenina. En cambio, para el mismo periodo la tendencia de las 
UTAS fue decreciente.

En 2010 solo el 4,6% de los gestores de las explotaciones[33] tenía menos de 35 años y los gestores de 
menos de 35 años en relación a los de más de 55 era de 8 jóvenes por cada 100 mayores. Del total de 
titulares jefes de explotación, el 80,5% son hombres y el 19,5% mujeres. Esta masculinización[34] es aún 
mayor en gestores de menos de 40 años, en los que los hombres suponen más del 90% de los titulares.

Asimismo solo el 12,4% de los gestores[35], disponía de una formación adecuada y un 30,2 % para los 
gestores menores de 35 años, porcentajes inferiores a los niveles nacionales, aunque refleja los efectos de 
periodos anteriores.

La renta agraria[36] regional ascendió en 2011 a 21.283,9€/UTA, por debajo de los 22.530,3€/UTA 
nacionales. La renta empresarial agraria[37] alcanzó un valor de 25.624,7€/UTA, inferior a los 
28.663€/UTA nacionales. En la renta agraria inciden el aumento de los costes de las materias primas y los 
consumos intermedios, la alta volatilidad de los precios percibidos por la producción.

El nivel de vida de las personas empleadas en el sector agrario supone una tasa del 85,58% respecto a las 
personas empleadas en el total de los sectores económicos[38], lo que revela la dificultad de la actividad 
agraria como medio de vida.

La producción agraria también se puede ver afectada por riesgos naturales como condiciones climáticas, 
plagas y enfermedades, para lo que España dispone de un sistema muy consolidado y eficaz de seguros 
agrarios. Este sistema asegurador da la posibilidad de cubrir los daños en los principales cultivos y 
producciones ganaderas de interés económico, siendo su implantación en ciertos sectores muy elevado, pero 
en otros, muy poco representativo.

La media de productividad total de los factores en la agricultura de 2009- 2010, es de 112,9 nacional y de 
166,9 regional (índice 2005=100), calculado como aproximación a los datos.

Según estimaciones, la formación bruta de capital fijo en agricultura en 2013[39], supone un 18,28% del 
total del VAB de la agricultura.

Ámbito agrícola

La distribución de las tierras de cultivo, en 2012 era el 47,75% cultivos herbáceos, el 30,35% barbecho o no 
ocupado y el 21,90% cultivos leñosos[40]. Estos últimos se incrementan un 12,66% con respecto a 2011.

La superficie en regadío en la región en el año 2010 ascendía a 409.880 hectáreas (10% de la SAU[41]). 
Hay que indicar que los regadíos de Albacete y de Ciudad Real dependen de dos acuíferos que sufren 
elevada presión de sobreexplotación.

La región dedica el 18,78% de su superficie al cereal, (2º lugar a nivel nacional en superficie de cebada y de 
centeno, 1º en avena y 4º en trigo[42]). Además, es la 1ª región en superficie dedicada al viñedo de 
vinificación con más de 430.000 hectáreas (5,85% de la superficie regional), 2ª región en cultivo de olivar 
(5,1%), 2ª en girasol (2%) y 1ª en leguminosas grano (1,40%).

En cuanto a los frutales, 5ª región a nivel nacional de almendro (0,83% de la superficie regional), 4ª región 
en nogal, 1ª en pistacho. Las hortícolas sólo suponen un 0,5% de la superficie regional, pero son relevantes 
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en el VAB de la agroindustria. Es la 1ª productora nacional de ajo, cebolla y melón y la 4ª de espárrago.

La superficie de todos los cultivos indicados se ha incrementado desde 2007, a excepción de viñedo, 
cebolla, melón y ciruelo. No obstante, se ha iniciado una tendencia descendente en leguminosas grano y 
albaricoquero, que son cultivos relacionados con una industria importante en la región.

En 2010 la superficie de agricultura ecológica[43] supuso un 3,8% de la SAU, lo que representa un total de 
155.170 hectáreas, de las cuales, 60.270 están certificadas y 94.900 en conversión. No obstante, según la 
estadística nacional, esta superficie en 2013 alcanzó 284.215,37 ha[44]. Por cultivos, destacan los cereales 
(22,66% de la superficie en ecológico), olivar (22,33%) y viñedo (16,90%). Si se compara con la superficie 
regional del cultivo destacan los frutos secos (21,62%), las legumbres secas (18,76%) y viñedo (10%).

Ámbito ganadero

El número de explotaciones[45] de la región con carga ganadera en 2010,ascendía a 11.390 explotaciones 
(9,3% del total).

En el Registro de Explotaciones Ganaderas regional, se observa que el número total de explotaciones ha 
descendido entre las anualidades 2011 y 2013 debido a la pérdida de las mismas en todas las especies a 
excepción de las dedicadas a las aves. Las mayores pérdidas son en el caprino (6,27%), el porcino (5,61%) y 
el ovino (4,59%). Estos descensos se registran en las explotaciones ganaderas[46] intensivas excepto para el 
porcino  donde hay una pérdida importante en extensivo, asociadas a las dehesas.

El número de Unidades de Ganado Mayor (UGM)[47] regional en 2010 ascendía a 1.184.600, distribuidas 
en  463.116 cabezas de bovino, 3.282.605 de ovino, 457.500 de caprino y 1.433.896 de porcino, con 
evolución decreciente hasta el año 2013.

Destacan los animales sacrificados en ovino y en la producción de huevos y lana, superiores al 10% del total 
nacional.

Desde 2011, los sacrificios[48] de ovino, caprino y equino han descendido respecto a la anualidad anterior, 
lo que tiene especial incidencia, ya que la industria cárnica es la de mayor importancia en la región.

Las producciones láctea[49] y la de huevos de gallina[50], han aumentado desde 2010 y la de miel ha 
disminuido en 2012, consecuencia del gran descenso de colmenas.

La ganadería ecológica en el periodo 2010-2013 ha experimentado una evolución diferente en función de la 
especie ganadera, descendiendo el número de cabezas en bovino, ovino y caprino. Las colmenas ecológicas 
de la región, se han incrementado desde 2010. A esto se suma la aparición de explotaciones de porcino y de 
aves.

Sector forestal

La superficie forestal[51] regional en 2012 era de 3.597.537 hectáreas (45% de la superficie regional),de las 
cuales  2.708.077 ha eran superficie arbolada (49% de frondosas, 43% de coníferas y un 8% de superficie 
mixta.)

Un 23% de la superficie forestal es de propiedad pública y el 77% restante privada o desconocida y montes 
vecinales[52]. Las empresas forestales regionales en 2012 son 204 (8% del total de empresas e industrias 



68

forestales regionales[53]).

De las producciones obtenidas  por el sector forestal en 2012, las cortas ascendieron  a 40.870 m3 en 
frondosas y 216.944 m3 en coníferas (menos del 2% del total nacional) y la extracción de leñas a 72.386 
toneladas (inferior al 5% del total nacional[54]).

Contribuyen a la diversificación económica otras producciones como el corcho, el piñón, la producción de 
trufa y esparto, con oscilaciones anuales.

En esfuerzo inversor en el sector forestal, Castilla-La Mancha ocupa el 3er lugar con 105 millones de  € de 
inversión, pero disminuye el peso si consideramos la inversión correspondiente por hectárea.

La productividad laboral regional[55] en silvicultura se estima en 22.055,69€/persona, equivalente a 
11.269,15 €/UTA, valores más bajos que en la industria alimentaria donde asciende a 60.628,37€/persona en 
2011 y en agricultura (18.594,7€/UTA). Este valor de agricultura también es inferior al nacional 
(24.326,4€/UTA). 

Caza y pesca

La actividad cinegética y de pesca fluvial regional cobra gran importancia en su vertiente deportiva y de 
ocio y por la actividad empresarial e influencia socioeconómica.

La actividad cinegética también ejerce un papel importante como regulador de conflictos con la agricultura 
y la ganadería. Si no se practicase la caza no estarían controladas las poblaciones de jabalíes o de conejos, 
por ejemplo, lo que ocasionaría una merma en la rentabilidad de las explotaciones agrícolas, además de 
verse comprometida sanitariamente la ganadería bovina o porcina en algunos espacios, o el aumento del 
riesgo de accidentes de tráfico, sobre todo al atardecer.

La superficie de los cotos de caza asciende a 7.187.000 hectáreas, casi un 90 % del territorio regional y la 
actividad de la pesca fluvial es practicada en unos 8.000 kilómetros de cursos fluviales de Castilla-La 
Mancha.

Estas actividades se llevan a cabo fundamentalmente en municipios afectados por problemas de población, 
bien con bajas densidades de población o pérdida en el censo, por lo que podría ser una actividad 
complementaria de dinamización del desarrollo local.

Sector de la industria agroalimentaria y forestal

El VAB de la industria agroalimentaria regional en 2012 fue de 1.583.650.000€[56] (8,3% del VAB 
agroalimentario nacional).

Tanto en cifra de negocios, como en VAB y nº de empleados son las industrias de bebidas, cárnicas y 
lácteas las que se consideran estratégicas en Castilla-La Mancha. Estas han reducido entre 2011 y 2012 su 
valor añadido o las personas empleadas, excepto la de bebidas.

El sector agroalimentario ocupa al 25,75% del total de personas ocupadas en el sector industrial)[57]. Desde 
2008, desciende el número de industrias alimentarias[58], que en 2013 asciende a 2.391 del total de 12.589 
industrias regionales. Desde 2010, las ventas netas de productos se incrementan hasta 7.250.877.000€ en 
2012 (8,04% de las ventas a nivel nacional en 2013). Existe una fuerte atomización de esta industria en la 
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región (86% cuentan con menos de 10 empleados[59]).

La productividad laboral de dicha industria  en 2010 fue de 66.518€/persona, por encima del valor nacional 
(57.512€/persona) y del de la Unión Europea (40.785€/persona)[60], aunque según las estimaciones, para 
2011 disminuye hasta 60.628€/persona.

Con un total de 414 en 2012, el 22% de las industrias agroalimentarias de la región son cooperativas (2ª 
región española con más cooperativas agroalimentarias con el 12%), con una facturación de 2.299 millones 
de  € (tercer lugar a nivel nacional)[61].

Por sectores destacan vinos y mostos, olivar, frutas y hortalizas, cereales, alimentación animal y una menor 
presencia en sectores relevantes como la industria cárnica y láctea.

Existe un desequilibrio regional entre la producción agraria ecológica y su comercialización, ya que sólo 
cuenta con 243 elaboradores y transformadores y 17 mayoristas[62].

Mercado exterior

Las exportaciones regionales presentan una alta concentración en los sectores de la alimentación (33,36%), 
bienes de equipo (22,55%), semimanufacturas (20,84%) y manufacturas de consumo (10,12%)[63].

En la agroindustria las exportaciones crecen desde 2010, siendo los más relevantes los sectores del vino, 
cárnico y lácteo (también recoge huevos y miel).

Calidad alimentaria

La región dispone de 35 alimentos y bebidas con Denominación de Origen o Indicación Geográfica 
Protegida. Estos productos aportan un gran valor añadido económico y social a la misma.

La superficie de agricultura ecológica supone el 18,7% de la superficie total de agricultura ecológica de 
España y las 197 explotaciones ganaderas ecológicas son el 3,2% del total ecológico nacional[64].

Las empresas e industrias forestales del sector secundario en 2012, son 1.125, de las que 77 son de primera 
transformación y 1.048 de segunda[65].

Sector terciario: Turismo y servicios forestales y de conservación de la naturaleza

El variado patrimonio cultural y natural regional ofrece un elevado potencial para la dinamización del medio 
rural. En el sector forestal regional hay 1.216 empresas registradas, de las que 1.169 son de obras y 
servicios, 19 de actividades turísticas y de uso público y 28 asociaciones[66].

Se recibe entre un 0,2-0,3% del turismo anual registrado a nivel nacional[67]. Desde 2009 se observa un 
descenso en el número de turistas, hasta los 157.015 de 2013 y el grado de ocupación[68] es el más bajo de 
España (27,2%).

Castilla-La Mancha contaba en el año 2012 con 1.494 alojamientos rurales (segunda región a nivel nacional 
en número de alojamientos) y un total de 73.083 camas totales en el año 2013 de las que el 74,2% se 
localizan en el medio rural[69]. El grado de ocupación es la menor tasa a nivel nacional (10,03%).

La región ostenta como principal producto turístico el cultural, seguido del de naturaleza y 
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biodiversidad[70]. El turismo de naturaleza representa casi un 6% de los ingresos y de las 
estancias/pernoctaciones del conjunto del mercado turístico español.

III. Contexto medioambiental 

Suelo

Muchos ecosistemas y especies castellano-manchegos están ligados al uso y aprovechamiento del suelo y 
los cambios podrían alterar los hábitats y especies y podría derivar en la pérdida de biodiversidad en los 
ecosistemas asociados.

En cuanto a usos del suelo, en 2006 Castilla-La Mancha se caracteriza por su elevada superficie agrícola. La 
superficie forestal también es importante si se suma el bosque de transición, el pastizal natural y la 
superficie natural.

En los últimos años la superficie agraria muestra una tendencia negativa debida fundamentalmente al 
descenso de pastos, en favor de los sistemas forestales y otras superficies. No obstante en 2012 se observa 
cierta recuperación por aumento de las superficies de barbecho, otras tierras no ocupadas y los cultivos 
leñosos.

La presión sobre los hábitats y ecosistemas está condicionada por la intensidad agraria, que en Castilla- La 
Mancha es menor que en España, aunque se observa una intensificación en la región en los últimos años.

Las dehesas de la región integran 486.916 hectáreas, cerca del 30% del censo ovino, el 40% del vacuno 
extensivo, el 45% del cerdo ibérico de la región y el 100% de algunas razas autóctonas en peligro de 
extinción. Estos ecosistemas sufren presión a consecuencia de la disminución y envejecimiento de la 
población, la baja rentabilidad de determinadas explotaciones y el abandono de prácticas y técnicas agrarias 
tradicionales junto a la intensificación.

Zonas desfavorecidas

En cuanto a las zonas con limitaciones naturales, de conformidad con el artículo 32 del Reglamento (UE) 
1305/2013, estas se clasifican en:

a. Zonas de montaña
b. Zonas distintas de montaña con limitaciones naturales significativas
c. Otras zonas con limitaciones específicas

Con respecto a las zonas del apartado b) se procederá a su delimitación antes del 1 de enero de 2018.

Erosión y desertificación

En Castilla-La Mancha el riesgo de erosión, más acuciante en zonas con pendiente, está condicionado por 
los contrastes estacionales, prolongadas sequías, bajas precipitaciones, elevada incidencia de incendios 
forestales y suelos con escasa capa fértil y cubierta vegetal reducida. Esto unido a las actividades humanas 
(como la sobreexplotación de acuíferos), incrementan el riesgo de desertificación.

En 2007-2013 la región presentaba erosión de origen hídrico con casi[71] un 11% de su superficie con 
erosión muy grave, con pérdidas de suelo más de 50 t/ha*año, y el 4% con erosión extrema con pérdidas de 
suelo superiores a 100 t/ha*año. Las mayores pérdidas de suelo se producen en los terrenos dedicados a 
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cultivos, aunque los niveles máximos son análogos en áreas de cultivo y forestales.

Según  Eurostat[72], para 2006 el ratio de pérdida de suelo por erosión hídrica para la región centro de 
España alcanzaba las 2 t/ha/año. Para Castilla-La Mancha, considerando la media de 2006-2007, la 
superficie agraria afectada por erosión hídrica moderada a severa (>11t/ha/año) era de 38.500 ha (0,8% de la 
superficie agraria total), 38.100 hectáreas correspondían a cultivos herbáceos y permanentes y solamente 
500ha a pastos y prados permanentes.

El 20% de la superficie regional está sometida a procesos erosivos moderados-leves a muy graves, lo que 
unido a las condiciones de aridez, clima, incidencia de incendios y sobreexplotación de acuíferos, 
desencadena que tal superficie tenga un riesgo de desertificación muy elevado[73].

Incendios forestales

Los incendios forestales son una de las causas de destrucción de la cubierta vegetal natural y contribuyen a 
aumentar el riesgo de erosión y de desertificación. Debido a las condiciones climatológicas que caracterizan 
la región, que propician el incremento del riesgo de incendios forestales, se han venido incluyendo en los 
anteriores Programas medidas de prevención y de restauración.

En el intervalo de años comprendido entre 2006 y 2012 tuvieron lugar anualmente una media de más de 200 
incendios forestales que afectaron a una superficie aproximada de 4.500ha/año, suponiendo un total de más 
de 31.000 ha.

Entre las causas principales de los incendios en la región destacan las de tipo accidental y negligencias 
(42,6% de los casos) y los intencionados (31,4%). La formación es indispensable para paliar estas 
incidencias.

Existe un Plan Especial de Emergencias por Incendios Forestales que define los criterios de coordinación y 
actuación conjunta de los diversos Servicios y Administraciones implicadas.

Contaminación y fertilidad

La materia orgánica del suelo está vinculada a la calidad del mismo y a la fertilidad de las superficies 
agrarias.

Según un estudio realizado por el Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias (INIA)[74], el valor medio 
de materia orgánica en los suelos agrícolas de Castilla-La Mancha en 2009 es del 1,46 % (valor de la 
mediana), o lo que es lo mismo, 8,46 g/kg de carbono orgánico del suelo (COS) (ICC 41), lo que resulta por 
debajo del umbral considerado en dicho estudio (10 g/kg de COS) para un óptimo funcionamiento del 
sistema suelo-cultivo.

Medio Natural

El Plan de Conservación del Medio Natural[75], aprobado en 1994 y modificado en 2003, es el Plan 
Director de la gestión y marco estratégico para la normativa sobre montes, vías pecuarias, conservación de 
la naturaleza así  como planes parciales y sectoriales.

Los objetivos generales se enmarcan en los principios de multifuncionalidad, sostenibilidad y conservación 
de la biodiversidad:
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naturales.

En Castilla-La Mancha existen actualmente declarados 2 Parque Nacionales: Cabañeros, con gran 
diversidad de especies faunísticas y botánicas y las Tablas de Daimiel, un humedal que se utiliza como área 
de invernada, mancada y nidificación de avifauna creando una Zona Integral de Aves Acuáticas.

b) Zonas Sensibles

b.1) Red Natura 2000 (RN2000)

La Red Natura 2000 en la región está constituida por 72 LICs y 38 ZEPAs. La superficie ocupada por dichas 
áreas alcanza 1.839.339 hectáreas[79] el 23,1% del territorio (ICC34) y el 13,6% de la RN2000 de España.

La pérdida de peso de la SAU de RN2000 se debe al cambio de metodología de cálculo. Sin embargo, puede 
que la disminución de la superficie de SAU sufrida en el periodo analizado se haya concentrado en aquellas 
superficies agrarias que se encuentran en RN2000, por las mayores dificultades productivas.

En 2011 la superficie forestal regional localizada en RN2000 representaba el 47,73%[80] alcanzando la 
cifra de 1.401.429 hectáreas, según datos de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural de Castilla-La Mancha para 2012-2013, gracias a las repoblaciones con función protectora y por la 
contabilización de superficies agrarias abandonadas.

b.2) Otras Zonas Sensibles

La Ley 9/1999, de Conservación de la Naturaleza en Castilla-La Mancha, establece como Zonas Sensibles 
las Áreas Críticas de aplicación de los Planes de Conservación de Especies Amenazadas, los Refugios de 
Caza y Pesca, las Zonas Periféricas de Protección y otras Zonas Sensibles.

La realización de determinadas actividades en el perímetro exterior de las Zonas Sensibles puede afectar 
negativamente a sus recursos naturales. En la región se han definido 56 Zonas Periféricas de Protección.

Como otras zonas sensibles destacan los cerca de 450 humedales[81] de variada tipología y alto valor 
ambiental. Entre ellos, la comarca de la Mancha Húmeda es la más importante con diferentes figuras de 
protección como Reserva de la Biosfera, Parque Nacional de las Tablas de Daimiel o Parque Natural de las 
Lagunas de Ruidera y 5 humedales incluidos en el Convenio Ramsar.

En Castilla–La Mancha existen un total de 8 espacios incluidos –unas 10.544 hectáreas- en el listado de 
Humedales de Importancia Internacional del Convenio Ramsar: Tablas de Daimiel (Ciudad Real), Laguna 
de la Vega o del Pueblo en Pedro Muñoz (Ciudad Real), Laguna de Manjavacas, en Mota del Cuervo 
(Cuenca), Laguna del Prado, en Pozuelo de Calatrava (Ciudad Real), Lagunas de Alcázar de San Juan 
(Ciudad Real), Laguna de El Hito (Cuenca), Laguna de Puebla de Beleña (Guadalajara), y las lagunas de 
Ruidera (entre Albacete y Ciudad Real). 

Las áreas forestales destinadas a la protección de los recursos naturales forman parte de las Zonas Sensibles 
de acuerdo con la Ley de Conservación de la Naturaleza de Castilla-La Mancha. Casi el 42% del total de la 
superficie forestal regional está integrada en alguna figura o categoría de protección

En el ámbito europeo existe una clasificación de bosque protegido, ICC38, que establece el porcentaje de 
bosques y otras tierras boscosas (superficie arbolada y desarbolada) protegido para la conservación de la 
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biodiversidad, los paisajes y los elementos naturales específicos de acuerdo con las directrices de la MCPFE 
(Conferencia Ministerial de Protección de los Bosques en Europa).

No se disponen de datos a nivel regional, pero en España no existe superficie forestal protegida sin 
intervención activa, a diferencia del resto de Europa y, sin embargo, el 17,2% de los bosques españoles tiene 
una gestión activa, más del doble que en el conjunto de Europa. Destaca el elevado porcentaje de superficie 
con protección de sus paisajes y elementos naturales específicos que asciende al 24% de la superficie 
forestal.

Hábitats

Castilla-La Mancha se encuentra incluida en la región biogeográfica mediterránea, subregión mediterránea 
occidental, y por tanto, dentro del dominio general de las formaciones esclerófilas, junto con otras formas de 
menor representación, como los pinares de montaña. Se distinguen un total de 20 grandes series zonales en 
función de las formaciones vegetales más representativas.

Entre los hábitats de importancia para la fauna vertebrada de la región caben citar: zonas esteparias, 
humedales y riberas, sistemas asociados al bosque mediterráneo luso-extremadurense, bosques de coníferas 
o caducifolios, matorrales y pastizales de alta montaña y otros hábitats especiales, como cavidades 
subterráneas.

No existe información regional sobre el estado de conservación de los hábitats relacionados con pastos. A 
nivel nacional, en el periodo 2007-2012, sólo el 15,2% se encuentra en situación favorable, el 72,7% 
presenta un estado no favorable, bien sea inadecuado (42,4%) o malo (30,3%) y un 12,1% se ha clasificado 
como desconocido[84].

La región dispone de un Catálogo de Hábitats y Elementos Geomorfológicos de Protección Especial donde 
se incluyen los tipos de hábitats y elementos geológicos y geomorfológicos que precisan de una protección 
especial y un Catálogo Regional de Especies Amenazadas (CREA) que tiene en cuenta las peculiaridades 
regionales, que cuenta con 474 taxones.

Actualmente, en Castilla-La Mancha existen 7 Planes de Recuperación de Flora, que actúan en las 
denominadas áreas críticas.

La apicultura ha contribuido a la conservación de la biodiversidad a través del pecoreo y actividad 
polinizadora de las abejas en zonas de alto valor natural. Las abejas son los polinizadores predominantes 
para la mayoría de ecosistemas con vegetación entomófila, proporcionando un servicio vital para cultivos y 
flora silvestre, y por tanto, el abandono de esta  actividad se relaciona directamente con la pérdida de 
biodiversidad.

La polinización realizada en convivencia con las prácticas apícolas respetuosas con el medio ambiente es 
fundamental para aumentar el semillado, la regeneración y el mantenimiento de dichas superficies, máxime 
cuando existe una disminución de polinizadores naturales.

En cuanto a la fauna silvestre, el Plan de Conservación del Medio Natural de Castilla-La Mancha contempla 
359 vertebrados (230 aves, 58 mamíferos, 26 reptiles, 13 anfibios y 32 peces). Entre los mamíferos 
herbívoros destacan los ciervos y jabalíes, que constituyen el 30% y el 20% respectivamente de los cazados 
en España, haciendo de esta región una de las de mayor riqueza cinegética.
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En la región han sido catalogadas con algún tipo de amenaza 363 especies de fauna, de las cuales  56 son 
invertebrados y 307 vertebrados.

Actualmente existen 5 Planes de Conservación de fauna desarrollados en Castilla-La Mancha.

En Castilla-La Mancha, se han establecido Refugios de Fauna, en los cuales está prohibido la caza con 
carácter permanente.

En cuanto a las aves ligadas a los medios agrarios, los resultados del Programa SACRE, de Seguimiento 
de Aves Comunes en Primavera (SEO/BirdLife), indican que más del 50% de las aves más abundantes con 
problemas de conservación desarrollan la mayor parte de su ciclo vital en el medio agrario.

La tendencia evolutiva de dichas aves a nivel nacional es descendente (ICC35-año 2008).

En el programa SACRE los datos que caracterizan a Castilla-La Mancha se encuentran mayoritariamente 
englobados en la región “mediterránea sur”.

Se constata la notable disminución de las poblaciones de aves asociadas a todos los ambientes, salvo en el 
forestal.

La tendencia de las aves agrarias a nivel regional es descendente (ICC35-año 2013) según la información 
proporcionada por SEO/Birdlife.

Si se analiza la evolución media anual y el índice de cambio (respecto a 1998) de las aves se confirma la 
situación general que consiste en el descenso en medios agrarios y ligero aumento en forestales, aunque el 
declive en medios herbáceos es más fuerte en Castilla-La Mancha.

En cuanto a las especies exóticas invasoras, se han detectado varias de ellas pero actualmente el mejillón 
cebra (Dreissena polymorpha) y el camalote o jacinto de agua (Eichornia crassipes) con un elevado 
potencial colonizador, suponen una grave amenaza. 

Razas autóctonas y variedades vegetales autóctonas en peligro de extinción

Las razas y las variedades vegetales autóctonas regionales se encuentran más adaptadas al medio pero son 
menos productivas y rentables, por lo que muchas se encuentran en regresión o en peligro de extinción.

Del total nacional de razas autóctonas en peligro de extinción en las explotaciones de Castilla-La Mancha se 
encuentran 24 según la información registrada en el Sistema Nacional de Razas Ganaderas (ARCA).

Las variedades vegetales autóctonas registran una reducida superficie de cultivo, están destinadas 
fundamentalmente al consumo local y presentan una regresión en su uso, lo que eleva el riesgo de erosión 
genética. Destacar el albaricoquero variedad Moniquí con una superficie cultivada de unas 1.700 hectáreas.

Sistemas de Alto Valor Natural Agrarios (SAVN)

Los SAVN se definen como resultantes de una combinación de usos del suelo y sistemas agrarios 
relacionados con altos niveles de biodiversidad o la presencia de ciertas especies y hábitats.

Se reconocen tres categorías, unos que se caracterizan por ser sistemas agrarios con una elevada proporción 
de vegetación semi-natural, otros con prácticas de baja intensidad con presencia de mosaicos de tierras 
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semi-naturales y cultivadas con elementos a pequeña escala y por último, aquellos que soportan especies 
silvestres de interés para la conservación.

La superficie de los sistemas que cumplen estas condiciones está siendo objeto de estudio y seguimiento 
para la determinación del Indicador Común de Contexto 37 (ICC37). En el Informe Anual de Ejecución 
2018 se obtuvo un valor del 43,14% de la SAU regional tras los trabajos llevados a cabo para la 
identificación y el seguimiento de los Sistemas Agrarios de Alto Valor Natural en Castilla-La Mancha. Tras 
la revisión realizada durante la anualidad 2020, el valor del Indicador ascendió al 48,36% de la SAU como 
consecuencia de la mejora metodológica utilizada para su determinación.

Montes

La Ley 3/2008, de 12 de junio, de Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha, establece 
una definición general de los montes, y la descripción de la planificación, gestión y ordenación de los 
mismos.

La superficie forestal en Castilla-La Mancha asciende a más de 3,5 millones hectáreas, de las que más de 
833.000 hectáreas son Montes Catalogados de Utilidad Pública (MUP), es decir, más del 23% del territorio 
forestal y un 10,49% de la superficie de la región[88].

En cuanto a los montes de carácter asociativo (vecinales), su estado actual es deficiente, tanto en lo relativo 
a la propiedad como a su gestión, lo que conlleva el abandono del territorio en la mayoría de los casos y un 
aprovechamiento prácticamente nulo.

De las cerca de 150.000 hectáreas de superficie de montes de carácter asociativo (vecinales), casi el 55% se 
encuentra dentro de la Red Natura 2000.

Únicamente el 8% de la superficie del medio forestal[89] estaba sujeta a algún tipo de instrumento de 
ordenación en el año 2012, aunque se observa una tendencia creciente. El 62% de ésta era de titularidad 
pública y el 38% restante privada.

La superficie forestal regional certificada alcanza un 2,60% en 2013, exclusivamente mediante la figura de 
PEFC (Programa de Reconocimiento de Sistemas de Certificación Forestal). También ha habido una 
progresión positiva, ya que en 2009 no existía ninguna superficie certificada.

Las principales repoblaciones forestales se han realizado en tierras agrícolas consecuencia de la aplicación 
de las políticas de desarrollo rural. Se ha notado la especial influencia de la crisis en las inversiones que ha 
hecho la Administración en esta materia.

A las anteriores reforestaciones se une la reposición de marras ejecutada en 763 hectáreas en 2009.

Vías pecuarias

Según el Registro Público de Vías Pecuarias de la Red Regional, en la región hay un total de 3.223 vías 
pecuarias con 14.579 kilómetros de longitud y 56.333 hectáreas de superficie.

Estas vías pecuarias se clasifican tal como se muestra en la tabla 57.

Vías forestales
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La red actual se estima en unos 3.500 Km. Esta red puede resultar suficiente en los MUP con mayor 
producción, pero escasa, en masas no productoras, y montes particulares, desde el punto de vista de la 
extinción de incendios forestales para la pronta llegada de los medios de extinción.

El Plan de Conservación del Medio Natural de Castilla-La Mancha establece la densidad vial óptima 
indicativa a afectos de extinción de incendios en una comarca.

Paisaje

Castilla-La Mancha es una de las regiones más grandes de España, con una variedad geoclimática y de usos 
del suelo que hace que su diversidad de paisajes sea amplia. El Atlas de los Paisajes de Castilla-La Mancha 
distingue 24 tipos en la región agrupados en tres grandes sistemas paisajísticos estructurales.

Si se agrupan los tipos de paisaje en función de las semejanzas principalmente fisiográficas, se observan en 
Castilla-La Mancha 14 asociaciones de las 34 identificadas en España

Los paisajes asociados a las zonas de llanura se caracterizan por ser accesibles, visibles y más poblados, con 
una elevada fragilidad debido a la gran presión a la que se ven sometidos, mientras que los paisajes de 
montaña localizados en zonas más recónditas y poco pobladas, a pesar de su menor fragilidad, son más 
vulnerables por sus valores asociados al abandono o a las nuevas implantaciones que están teniendo lugar.

Por otro lado, se debe destacar que los paisajes más característicos de la región son los Llanos Interiores que 
ocupan casi un 24% de la superficie total y las Alcarrias y Campo de Montiel con casi un 12%.

Educación ambiental

El documento rector de las políticas regionales en esta materia es el Plan Regional de Educación Ambiental, 
articulado en 4 ejes: espacios protegidos y biodiversidad, agua y recursos hídricos, residuos y ahorro y 
eficiencia energética. Este Plan utiliza como soporte físico la Red de Equipamientos para la Educación 
Ambiental de Castilla-La Mancha así como materiales didácticos y divulgativos, contando con 
equipamientos y establecimientos de titularidad pública y privada (Centro de Interpretación de los Espacios 
Naturales Protegidos, etc).

Recursos hídricos

Demarcaciones y cuencas hidrográficas

De las 15 Demarcaciones Hidrográficas que hay en España, 7 atraviesan la región: Tajo, Guadiana, Júcar, 
Segura, Guadalquivir, Ebro y Duero, con la característica añadida de que el territorio castellano-manchego 
ocupa una parte importante de la cabecera de cuatro ellas (Tajo, Guadiana, Júcar y Segura).

Destacan por encima del resto la demarcación del Tajo y Guadiana donde el 48% de las mismas se 
encuentra en la región.

La planificación hidrológica de estas Demarcaciones Hidrográficas intercomunitarias corresponde a las 
Confederaciones Hidrográficas, organismos autónomos adscritos al Ministerio de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente. Todas las demarcaciones, de acuerdo con el Real Decreto Legislativo (RDL) 1/2001, de 
20 de julio, del Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA), y sus sucesivas modificaciones que 
incorporan la mayor parte de los requerimientos de la Directiva Marco del Agua al ordenamiento jurídico 
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pesticidas.

Castilla-La Mancha tiene declaradas 7 zonas vulnerables a la contaminación de los suelos por nitratos de 
origen agrario.

En 2010 se aprueba el Programa de Actuación aplicable a las zonas vulnerables a la contaminación por 
nitratos de origen agrario designadas en la región, con el objetivo de controlar y reducir la contaminación 
mediante el establecimiento de unos parámetros de aplicación de abonos, la identificación de tipos de 
cultivo afectados según la distribución de superficies cultivadas y el control de la actividad ganadera.

La superficie designada como vulnerable por el riesgo de contaminación por nitratos se ha incrementado en 
aproximadamente 400.000 has en el periodo 2006-2013, para evolucionar de un 42% de la superficie 
regional dentro de zona vulnerable a un 47%.

Se observa que el Programa de Actuación ha sido eficaz en algunas zonas pero en otras no ha tenido el 
efecto que el medio necesitaba.

Fertilizantes en las actividades agrarias

A nivel nacional y en relación al balance de nutrientes en superficies agrarias (ICC40), (media de los 
últimos 4 años desde que se dispone de datos) existe un excedente potencial en sustancias nitrogenadas de 
37,8 KgN/ha/año y de 3,3 KgP/ha/año en lo referente a sustancias fosforadas.

Para los valores regionales se recurre a los Balances de Nitrógeno y Fósforo en la agricultura española 
(MAGRAMA)[91]. Estos datos no son comparables a los obtenidos por  Eurostat y se calculan teniendo en 
cuenta las entradas y salidas en las superficies de cultivos (herbáceos y leñosos) y en las zonas de pastoreo 
exclusivo, sin tener en cuenta las pérdidas por escorrentía y percolación.

En Castilla- La Mancha las entradas de nitrógeno y fósforo han ido disminuyendo progresivamente en todos 
los cultivos en el periodo de tiempo analizado.

La evolución de los balances de nitrógeno y de fosforo por grupos de cultivo en Castilla la Mancha depende 
tanto del tipo de cultivo como de la anualidad de que se trate. El balance de nitrógeno muestra una tendencia 
al exceso de uso de nitrógeno en los cultivos herbáceos, en leñosos el balance total suele ser negativo, 
aunque en almendro y frutales es positivo y en pastos existe un excedente proveniente del pastoreo de estas 
zonas.

En el balance de fósforo se observa un empobrecimiento generalizado de los suelos, a excepción de las 
zonas de pastoreo, aunque se trata de un nutriente que no se pierde por percolación.

Usos del agua en el sector agrario

En la región la demanda principal de agua corresponde al sector agrario asociada a los sistemas en regadío, 
con un 13,4% de la superficie cultivada regada (ESYRCE, 2013), con una extracción de 1.774.425 hm3 en 
2012 (ICC 39).

La agricultura regional tiene una elevada influencia tanto en la disponibilidad como en la calidad del agua, 
sobre todo en las subterráneas. La demanda de agua del sector agrario es cubierta en mayor medida con las 
aguas subterráneas, alcanzando en 2012 el 55% de la disponibilidad total de las mismas.
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A pesar de que la superficie regional de regadío ha experimentado un descenso entre los años 2010 y 2012, 
el uso del agua en la agricultura no muestra esa tendencia.

Las variaciones en la evolución del uso del agua de las explotaciones agrícolas coinciden con la 
disponibilidad del agua para el riego en la agricultura, con una relación directa entre estas dos variables.

Atendiendo a las técnicas de riego, la región dispone de más del 55% de la superficie agraria en regadío bajo 
sistema localizado, mientras el riego por gravedad ocupa una superficie que ha ido reduciéndose desde 
2004. El riego por aspersión es el sistema de mayor uso del agua en la región, aunque en términos de 
superficie no sea el mayoritario.

En cuanto a la distribución del uso del agua en los distintos tipos de cultivo destacan los herbáceos.

Las revisiones de los planes hidrológicos 2015-2021  castellano-manchegos analizan las presiones a las que 
se ven sometidas las masas de agua superficiales y subterráneas (ver anexo).

Energía y Cambio Climático

En Castilla-La Mancha se está elaborando un Plan Energético horizonte 2020 que será una estrategia 
integral para las necesidades energéticas específicas de la región y el desarrollo de los recursos energéticos.

Emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI)

En Castilla-La Mancha se establece la Estrategia de Regional de Adaptación y Mitigación frente al Cambio 
Climático.

Según el Sistema Español de Inventario (SEI), las emisiones de GEI en Castilla-La Mancha en 2011, en 
CO2 equivalente, representan el 5,92% del total de España. Su evolución ha sido ascendente, si bien en 
2007 se aprecia un punto de inflexión en la tendencia.

En 2012 las emisiones de GEI procedentes de la agricultura representan el 14,53% del total de emisiones de 
la globalidad de actividades emisoras, lo que equivale a 2.928,7 Kt de CO2 equivalente (ICC45), valor muy 
próximo al del año base, por lo que este sector no contribuye al descenso de emisiones totales en la región.

El informe de la Oficina de Cambio Climático de Castilla-La Mancha sobre los Impactos del Cambio 
Climático en la región indica que los actuales sistemas de explotación ganaderos favorecen el calentamiento 
global como consecuencia de la producción de metano.

Producción y consumo de energía

A lo largo de los últimos años en España se ha producido un aumento de la producción energética, con un 
impulso de las energías renovables principalmente, y en segundo plano, de la energía nuclear.

El consumo nacional de energía está disminuyendo aunque es mayor que la producción energética y si bien 
la mayor parte de la demanda se centra en el petróleo, destaca el aumento de consumo de energía renovable 
y nuclear.

Castilla-La Mancha sigue la misma tendencia que a nivel nacional, aumentando su producción energética 
interna y duplicando la de energías renovables.
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En cuanto al consumo energético en Castilla–La Mancha, está disminuyendo progresivamente observándose 
un notable incremento del consumo de energías renovables.

Respecto al uso de energía en el sector agrario, forestal y agroalimentario a nivel nacional (ICC44), la 
tendencia general es una reducción de la energía desde el año 2005, con un pequeño repunte en el año 2012.

A nivel regional no se disponen de los datos de evolución en cuanto a la energía utilizada en el sector 
agrario y de la industria agroalimentaria pero se establece una aproximación para el año 2013 a través de un 
proxy en el que se utiliza una conversión del consumo en Kwh.

Energías renovables

A nivel nacional y según los datos proporcionados por  Eurostat (ICC43), en el año 2012 la producción total 
de energía renovable fue de 14.487,4 kToe, donde un 4,4 % procedía de la agricultura (640,3 kToe) y un 
34,1% de la silvicultura (4.937,6 kToe).La cantidad total de energía producida descendió respecto a 2010. El 
descenso de la producción de origen agrario descendió a casi la mitad y el forestal aumentó ligeramente.

En la región, las energías renovables suponen casi un 33% de la producción energética regional[92] y su 
evolución tiene una tendencia positiva. La tabla 77 muestra una evolución creciente debido al auge y 
promoción de este tipo de energía.

Utilizando como referencia la potencia contratada para el caso de la energía eólica, Castilla-La Mancha es la 
2ª en producción a nivel nacional, con un total de 3.806,54MW instalados en 139 parques, lo que supone un 
16,58% del total nacional.

Con respecto al número de explotaciones agrarias en la región con instalaciones para la producción de 
energía renovable, hasta 2009 sólo suponían el 0,4% con respecto al total.

Las explotaciones agrarias con instalaciones para la producción de energía renovable para venta 
disminuyeron entre 2007 y 2009, lo que va asociado a la pérdida de explotaciones agrarias totales en la 
región.

Durante el periodo 2010-2013 se observa un descenso acusado en la producción de biocarburantes 
(bioetanol y biodiesel) a nivel nacional, según la información proporcionada por CORES (Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo). Sin embargo, a nivel regional se aprecia que la capacidad de producción de 
biodiesel en el año 2010 se disparó en relación a años anteriores.

En 2013 las empresas destinadas a la gestión de residuos ganaderos que producen biogás son 4, una ubicada 
en Cuenca y tres en Albacete, aunque hay un proyecto industrial para Toledo[93].

Calidad del aire

En Castilla-La Mancha los niveles de óxidos de azufre (SOx) son normalmente muy bajos, por debajo de los 
10 µg/m3 de media. Tan sólo de forma ocasional, y ante situaciones de escasa dispersión atmosférica que 
esporádicamente se pueden producir en zonas de elevada densidad industrial, se producen niveles más 
elevados para este contaminante. También registran niveles muy bajos los óxidos de nitrógeno (NO, NO2, 
N2O), por debajo de 30 µg/m3 de media, superándose como en el caso anterior en situaciones de escasa 
dispersión en zonas de elevada densidad industrial y de tráfico, aunque no se supera nunca el valor límite 
establecido en la normativa. De manera similar ocurre con el monóxido de carbono, normalmente por 
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